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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia, 3 de abril de 1941
Cambios de compra y venta, de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA v e n t a COMPRA

_  \ olearmg ......................
Francos................ j extraciearing ............

..Libra»..................  i cl« aring ••....................x ( extraCiearmg ............
Dólares ................. .................. ..........................
Liras r....................................................j ...........
Francos suizos ................ ...............................
Reichsmark ................. '.................................. ..
Belgas ...............................................................
Florines ..................................... ......................
Escudos ......... . ............................... .................
Peso moneda legal................... ................ .
Coronas suecas........ -.........................................

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 

■ 55.25 
253.00

4,24 (

43.50 
2,49 
2.60 •

23,55

41,50

11,22 ' 
56,65 

259,35 
4,34

44,60 
2,55 . 
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56

A
1290.95

i*

50,00
2.86
a

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse a l instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido eñ Burgos el 15 de 
marzo de 1938, por el Comité de Mone
da Extranjera, con el número 356, .com
prensivo de m$n 1.000, en Cédulas H i
potecarias - Argentinas .serie A, a favor 
de don José y don Ramón Franqueiro 
Couto, se anuncia al público para que el 
que se crea cor* derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a ' contar desd eja  fecha de la publica
ción del presente anuncio, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo^sin recia 
mación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anu: 
lando el primitivo y quedando este Ins
tituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, a 31 de marzo de 1941.—Ins 
ti tuto Español de Moneda Extranje»\i.— 
El Jefe de Valores : L. Enuo.

1 .3 4 8 X 0  ,l.*-3-IV-941 * .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

A n u n cio
H abiendo acreditado su residencia 

en España con anterioridad al 3 de 
septiembre de 1930 los extranjeros a 
quienes se refieren las plazas que a 
continuación se detallan, de la lista 
Publicada e n ,el B O LE T IN  O F IC IA L

DEL E S T A D O  número 85, correspon
diente al día 26 del mes de la fecha, 
quedan anulados los siguientes anun
cios de dicha lista:
' Expediente número S61.— Río Tinto. 
(Huelva). Enfermera dominando in
glés, 150 libras anuales.

Expediente número 6.044— Río T in 
to (Huelva). Empleado de oficinas es
pecializado en apuntos de com ercio 
marítimo y dominando inglés, 400 li
bras anuales.

Madrid, 27 de marzo de 1941.— El 
Jefe del Servicio de M igración, M ar
celo Catalá- 

O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación  

Desconociéndose el domicilio do Petra 
Márquez Sánchez, que estuvo domicilia
da en la calle Plaza Generalísimo Fran
co, número 12, de 'Cueva de la Mora 
(Almona ster), eé ¡e hace saber por me
dio de la presente que el día. 27 de fe
brero último se celebró Jurjta Adminis
trativa para fallar el espediente núme
ro 94/40 en . que fiffúra encartada, to
mándose por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

1>® Declarar la falte-de -defraudación.

2 º Autora, Petra Márquez  Sánchez.,
A.0 Imponer como pena la multa de 

1.088,46 pesetas, como triplo de los de
rechos defraudado?, roya cantidad debe
rá hace* efectiva en plazo legal, pues en 
su defecto 6e decretaría la venta en su
basta de la. inerrancia y ia prisión sub
sidiaria de. insolvencia establecida en el 
artículo 27 de la Ley Penal, a razón de 
un día por cada cinco pesetas de multa 
y por la diferencia entre esta y el pro
ducto que se obtenga en la subasta

4.° Haber Uign.r a la concesión de 
premio a lo? a prehensoras, y

5.° Notificar el fallo rcglament%vi.v 
mente'.

Requerimiento
A ios efectos del párrafo 2.° del artícu

lo 102 de la Ley de, Contrabando, se re
quiere a usted para que al firmar la 
presente, manifieste a continuación si tie
ne bienes para hacer efectiva, la. limita, 
impuesta y presente la relación de ellos 
en plazo de -tercero día. bien entendido 
que su silencio se considera, remo decla
ración negativa, y pn ni acto y como 
consecuencia de ello se decretará el arres 
to citado.

Nota.•—Queda advertida- de qim con
tra dicho fallo se puede enraVnr • recur
so ante el Tribunal, (’Vnr.eiirir.so .\dmi- 
nir-t-rativo Provincial -que ’md’ ca en ia 
Audiencia, de esta capital y en ej plazo 
de tres meses a contar desde el día <M- 
gu'ente a ]%- notificación.

Huelva, 29 de marzo de 1941.—El Se
cretario de la. Junta, Femando Díaz.— 
Viste bueno: El Delegado Presidente, 
Alvarez.

607-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Don Ramón Noval Cagigal, Habilitado 
de Clases pasivas, residente en esta c.u- 
dad, calle de Tantín, número 24, 2.°, 
manifiesta en escrito dirigido a esta De
legación, con fecha 11 del actual, que 
oesa en el cargo citado.

Lo que se hace público por si alguno 
«e sintiera perjudicado, pueda entablar 
la oportuna reclamación dentro del pla
zo de tres irteses, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio, de 
conformidad^ con lo dispuesto en/el Real 
Decreto-Ley de 14 de septiembre de. 
1925.

Santander, 28 de marzo de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).
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MAGISTRATURA DEL TRABAJO NU
MERO 4 

B a r c e l o n a
Edicto

En méritos de expediente número 301 
de 1940, promovido por Teresa Farree 
Gené, contra José Gasademunt Fita, en 

«re^amacflón de indemnización por ftcci»
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dente de traba jo, se ha dictado e l
siguiente

«Auto*—En. la ciudad do Barcelona, *
( 25 de marzo <fa 1941. 1

Re^uitandoN que en mérito* <4* lo* prf" 
stBtq*, auto* promovido* ante el -extin
guido Tribunal Industrial d* \ S ^  Faifa 
de T4obregat, por do£a Teresa Farrés 
Gané, vecina de V alidareis (Barqelona)» 
contra don Oasademunt F ita, veci
no dé Gavá, en reclamación de indem 
nización por accidénte de trabajo, por 
sentencia de 7 de marzo de 1936, «e 
condenó al demandado a satisfacer a la 
actora. la cantidad de ochocientas vein
ticinco pesetas por los subsidios del 'p e 
ríodo de incapacidad temporal, y  a que 

. ingresara en la Caja Nacional' el capital 
de veintitrés ‘ mii ochocientas siete pese
tas con setenta, céntimos, ^eoésarió para 
producir a la demandante señora , Farree 
una, renta igual al 37,50 por 100 de «u 
salario por la incapacidad total y  per
manente que sufre pa/ra su ©ficjo hsbi- 
t o a l 'd e  éarñicera;.

Resultando que, pn*'-v*z firme la . ex- 
. pregada sentencia no íué vposible .su eje

cución por. 410 haberse hallado bienes de 
la pertenencia, .del demandado, - y . recla
madas las C4»rtifi ración es y celebra,da qnn 
fecha 2 2  del ac tú é l' t a'- 'rpp>p a re r h* ywyri 1'
a que se refiere el' ífrtÍMríó 170 del Ré- 

, g ¡ amento fie la Lev do Accidentes del 
Trabajo en la Industria, asirqismo apa
rece que el detnandado carece de toda 

l.clasp de bipne.s y - rentas;
Considpnindo q u em o poseyendo bienes 

algunos el demandado don José C&sadc- 
mi.mfc Fita, se e*tá en el c*só de decían 
rarif insolvente; •

Visto el arlículo 170-y  d em á s ’de apli
cación dél Reglamento dé-Uf-Ley* ele A cci
dentes .del Trabajo en lá Industria,

S .-S o  por ante mí el Secretario, d ijo :. 
Se declava insolvente por ahora, y sin 
perjuicio de si llega a ‘ m ejor fortuna, , 
a.l demandado don Je ié  Caéademnnt F i
ta ; publíquefe esta. declaración en el 

' BO LETIN  OFICJAL D E L  E STA D O , en 
el «.Boletín Oficiai» do esta provincia y 

.en  los Anales del Insfeitftto >Nacinñal 'de,.
' Previsión, . de conformidad con lo dis

puesto en el artícnlo 175 del citado I. 
glamentp, rogando a cuanta.* personas 

.tengan noticia de la mejora de, fortuna 
• del insolvente lo pongan en conocim ien

to' de la Caja, N acional; y Abrese el tes
tim onio de este auto a la- parte ‘aetora, 
a loa * efecto* opsjtofto*.

L o .m *n d ó  y  ñ r w  «1 Ilm ór »e fa » 
Fernando Hernández $*0  Román, Ma
gistrado de Trabajo.-—D oy fe.—»Fe<rnando 
H. • San Román.— Joaquín G ibert.—R u 
bricados.»

Y  para - que epnste y -en cumplívniente 
d» lo mandado libro el pr«»«nt* «R Bar
celona, a 25 <J* mar jo  d» 1941.-rEl.Ret 
cretario, Joaquín G ibarteV iat^  biwftOi 
El Magistrado, Fernando f í k. SáalRos&á»*

m ( y

COMISION M IXTA PARA LA VENTA 
DE MATERIAL AUTOMOVIL

Venta número 4 .
En cumplimiento ,a lo previsto >n i* 

Ley de 23 de enero y Orden Ministerial 
de 4 de febrero últimos, «#ta Comisión

roñe en ‘venta Jos siguientes lotes de vé 
lenlos : . • / *
Prim er lote.— 19 turismos «Citroen».
Precio rbfnimo ■ de tasación del Jotq; 

cuarenta y cuatro mil cuatrocientas ciñ
en enta pesetas (44:450). P.recio tópe o 
m áxim o: sesenta y  tres mil quinientas, 
p e^tas (63.500).

Segundo lote.— 19 turismos «OitroénV.
Precio mípimo de tasación ’ dél lo te :

cuarenta y  cinco mil quinientas pesetas
(45.500); Precio tope o m áxim o: sesenta 
y  'c in co  mil pesetas (65.000).

Tercer lote.—21 turismos «Renault» y 
1 «Rolls-Royce!».

Precio mípimo de tasación d e i k ,te :
cincúenta y siete mil cincuenta pesetas. 
(57.050). Precio tope o m áxim o: ochenta 
y  un mil quinientas' pesetas (81.500)./

Cuarto lote.—-21 turismos . «Uenauít»
Precio mínimo de tasación del' jo t e :

.cincuenta y dos mil tiento cincuenta, pe
setas (52.150). Precio tope a  m áxim o: 
setenta y cuatro Tnil quiñi pesetas
'(74.500). . \ : .

Quinto lote.— 27 turismos «Bu'ck*.
Precio mínimo de .tasación del lo te ; 

cincuenta y  seis tnil siete pesetas (56.007), 
Precio tope o máximo : ochenta mil diez 
peseta» (80.010). *.

Sexto lote.— 22 turismo* «Hndson.», 
«Essex» y «Autopian®».

Proejo ' mínima de tasación d*l lo te : 
eú*r«nt* y euatro mil cien pefttta* 
(44.100). Precio tepe e  máxime : sesenta 
y  tres mil pe*»t«« (65.000).

Séptimo lote.— 20 turismos de diversa* 
marca». > /

Precio mínimo de tasación d e l, Io ta : 
dieciséis m il/cuatrocientas'qu ince pesetas 
(16.415).. Precio to,pe o máximo-: veinti
trés mil cuatrocientas • cincuenta peseta* 
(23.450). *

Octavo lote.---15 turismos «Érskine».
Precio1 mínimo de tasación del lo te ; 

diezv mil sotecienta* ochenta pesétas 
(10.780), Precio tope o m á x im o : quince 
mil cuatrocientas. pesetas (15.400).

Noveno lote.— 19 turismos «Sí micha:- 
ker». 1

Precio mínimo de tasación dé.1 lo t e :. 
dieoipclu) ,mü eetecieptes' -ímeventa dos 
p m te *  «faeufftti*. séptim o* (18.742,60).

tqp® O máximo: yeíntiséi? x mil se,- 
fceeiqnt** *et*nt* y  cfaco pe»et** (26-77$).

Décimo lote*.—23 "turismo* «Studeba 
Mr*. ‘ x ^ : i ;

Precio mínima de tasación d e1 lote 
dieciocho mil ochocientas sesenta y  cinco 
peseta» (18.865). Freóio tppe o m áximo; 
veintiséis rpil novecientas cincuenta p«  ̂

•' • ; ..’
Tfodécimij 21 twiímOfl «íáeeoín»

Precio  mínimo de tasación del lote :  
d iecinueve m il seiscientas ptas. (19.600)* 
P recio tope o m áxim e: veintiocho mil 
peseta* (28.0ÓD). r -

Duodécimo lo te .—25 turismos « R e -: 
nault». •  ̂•

Precio mínimo de tasación del lo t e :, 
.veinte mil seiscientas cincuenta peseta» 
(20.650). Precio tope o m áxim o; veinti
nueve ' piil 'quinientas pesetas (29.500).'

D ecim otercero ‘ lote :— 25 turism o*. «R e
n a ult»,

' Precio ' m ínim o • ófe tasación del • lote : 
catorce • mil quinientas veinticinco pese-’ 
ta-8 ( l 4 .525)... Precio tope o  m áxium  : v €Ín > , 
te  mil setecientas cincuenta ? peseta*  
(20.750). j . ' I .

Décimócuartoc lote/— 22 ^turismos «Re» 
nault»\ ' . i ' 7 ’ '
. Precio mínimo d e  tasación dej k jt4 3' 

once mii quinientas cincuenta peseta*' 
(11.550). Precio tope *  m áxim o: dieci
séis mil quinientas pesetas (16.500). : ‘ 

Estas ventas s» efectuarán ccñ- egregio 
a las normas, pliego de-condici mes ]ega^' 
les y  modelo fie proposición publicado» 
en e l ' BOLETN O FIC IA L D E L ESTA 
DO número 72, de .13 ' de m ar/n 

.Tínicamente se .admitirán o-fértas pnb 
lote*. *

I/OS vehículos se encuentran aparcado* 
en el Gafhpo de G o lf Id* Puerta, de. H ie 
rro, donde podrán ser exam inado* ' por 
los compradru^es -de. trp§ fv kc.í* Jo la Urd/a, 
previa autorización de la ‘ Conusión, en 
cuyo domicilio» pl^JW ¿o  Cá.nnva», núine-' 
ro 4 , ge encuentran exp>iestas las rela 
ciones de vehículo* con detalle de rn^r- 

' c n f precie* y  caTacterístijp»*
La venta t&ndrá lugar a le« dre*’ di a» 

de 1* publicación dé e»te anuncio e n  éj 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ; >y 
cuya fecha exacta se anunciará 
Pren»a y  Radio, a ia* diez hcyras de 
mañana» éñ  loe locales de e»t^ Comisión* 
i M adrid, 31 de marzo de 1941.'
’ 613-0 

CONSEJO  O R D E N A D O R  DE L A S 
CONSTRUCCIONES N A V A L E S M ILI

T A R E S
"*K l Consejo O rdenador de las C onstruc

ciones N avales M ilitares ■ ipvita, a.» lo*- 
constructores españoles al estudio • d a l•* 
proyecto y condiciones do- ejecución He 
una puportante o b r a ; de edi.fi'ración . qu«  
ha. de llevarse n cajio en Ban Féínan» •
do* (Gádiz). /  - 1
* Lo* quer x4-e*een ex#m in ár el- referido  
pvoyeoio- pu#d»n h ieerlo ^  * piar
to  de treinta dí?t* de^pué* d e # ptibji- 
cado esté anuncio en ' la§ Oficinas dé J á '■■ 
Sección de Obra*: Civiles e Hidráulicas 
de este Consejo, Avenida, del C ew ir*Ií-- 
simo, número 61, 2 .6, ’ de nueve *  t^eo»,; 
hora»,  ̂ ' ■ • •;. . •

Raya, recibir é*t» información pre^ 
rilé que lo* /con*tiMjciprés acrediten' , lU 
C44ÍÚ4Ú do tale», aií como fu

la éj^cudlón do o t ó é d e *
é'f'íficio»^; ’ '7  * '..i
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Los que acudan como representan tes  de 
Sociedades o áer o tra  persona deberán  
presentar el poder que les acredite  como 
tales.614-0
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  

DE CADIZ 
Concurso

Por * acuerdo de la Comisión Gestora 
de la Exorna. Diputación  Provincial  de 
mi Presidencia, se saca a  concurso de 
méritos la provisión e n  propiedad de la 
plaza de Médico D irec to r  del Manicomio 
* Inst i tuc ión  Ps iqu iá t r ica  Provincial ,  con 
el haber  anua l  de  diez mil pesetas y 
emolumentos jegales.

/Conforme a Jas Bases aprobadas  por 
la Dirección general  de Sanidad, el con
curso: será en tre  profesionales,  españoles,  
varones y  mayores de  25 años, que Tia- 
yan obtenido con an te r io r idad ,  m ediante  
oposición celebrada con las debidas  g a 
rantías,  un cargo igual al que es ob 
jeto de esta  convocatoria.

Los a sp irantes  dir ig irán  sus instancias 
al l imo.  Sr.  P res iden te  de la Excma. D i 
putación Provincial  de Cádiz,  y habrán  
de presentarlas,  en la Secre ta ría  ' de la 
misma, en el plazo de t re in ta  días,  a 
contar desde el siguiente al en que a p a 
rezca este  anuncio  en el B O L E T IN  OFI-  
CIAL D E L  ESTAD O. Las instancias de 
berán estar  extendidas  en el papel se
llado correspondiente,  o re in tegradas  d e 
bidamente,  y  llevarán además un  t im 
bre provincial  de  pesetas  1,50, importe  
de la tasa establecida. A toda  instancia  
deberá  acom pañarse  la cédula personal 
del in teresado, & no  ser que, ba jo  su re s 
ponsabil idad, ia reseñare en  el cuerpo 
de la misma.

A cada inscm eia  se deberá  acom pañar  
los siguientes documentos-:

a) Certificación de Tía*.' m v ru o  del so
licitante.

b) Certificación de conducta,  expedida
por el alcalde del pueblo de la res iden
cia del inte resado en los dos úl timos 
años.

c) Certificación de no tener  an tece 
dentes  penales.

d) Certificación facultativa de no p a 
decer enfermedad ni tener  defe .’to que 
le incapaci ten para el ejercicio del cargo.

e) T ítulo  de Docto r o Lireiv iário en 
M e d ic in a  y Cirugía, testimonio r o t u n a !
del mismo o resguardo que acredite  Ca
ber hecho el depósito para  su expedición

f) Documentos que acredi ten  jas cir
cunstancias de obtención del cargo a que 
se refiere el segundo a pa r ta do  de este 
anuncio.

g) U n a  exposición esc rita  con todas 
las par ticu la r idades  de la h isto ria  c ien
tífica y  profesional del solic itante .  Dicha 
exposición deberá  presentarse,  a ser po 
sible, docum entada  y en otro caso, d e 
berá, ' estar  hecha en forma de declara 
ción jurad».

h) Documento ,  justificat ivo de su a d
hesión al Movimiento Nacional.

i) Los documentos acredita tivos de 
los méritos que se aleguen.  |

Los sol icitantes podrán a legar los mé
ritos que estimen oportunos,  pero debe
rán hacerlo especialmente,  si los pose
yeren. de los re ferentes a los extremos 
siguientes :

A) Tarea  desarrollada- en los diversos 
campos de la asistencia  psiquiátrica.

B) Publicaciones re lacionadas con la 
asistencia psiquiátr ica.

C) Ponencias-y  comunicaciones a Con
gresos de la  especialidad.

* D) Publicaciones sobre diversas cues
tiones psiquiátricas.

E) Servicios de orden psiquiátrico 
prestados en la Zona Nacional con oca
sión de nues t ra  úl t ima guerra.

F) Títulos académicos.
Quedan a salvo los derechos que a 

Muti lados, Oficiales ex combatientes,  e t 
cétera. concede la Ley de 25 de agosto 
de 1939: y en su consecuencia, los a s 
pirantes que estuvieren comprendidos en 
los casos de la misma, deberán acred i ta r  
las c ircunstancias que en ellos concurran.

Terminado el plazo de esta convoca
toria , el T ribuna l  del Concurso proce
derá  al examen de los e x p e d ie n te s ’de los 
aspirantes,  y e levará  su propuesta  a 
Excma. Corporación Provincial , que. en 
sesión convocada al efecto hará  el co
rrespondiente  no m b r a m i e 111 o .

Dicho Tribunal  estará  constituido por 
un miembro de la Excma. Diputación 
Provincial , designado por la misma, qué 
lo p res id irá ;  un representan te  de la S a 
nidad Nacional ; otro del Colegio Mé
dico de la provincia, designado po r  el 
mismo ; otro de la Facu l tad  de Medicina 
de Cádiz, designado por la misma, v otro  
del Cuerpo de la Beneficencia Provincial ,  
designado, por la Gestora ,  que a c tu a rá  de 
Secretario.

El nombrado ha b rá  de posesionarse del 
cargo en el té rm ino de t re in ta  días, a 
contar  desde la fecha de la notificación 
del nombram ien to ,  entendiéndose  que re 
nuncia al mismo si no lo verificare, a no 
ser que se le pro rrogara expresamente  
por la Corporación el plazo posesorio, si 
hubiere para ello justa  causa.

Contra el nombramien to  hecho por la 
Corporación Provincial  podrá  rocun irse  
an te  el Tribuna l  Provincial  de lo Con
ten  ei oso - A d m i n ist ra ti vo.

Cádiz,, 28 de marzo do 1941.—-El Se
creta rio. A. Calderón y Tejero .—El P r e 
sidente. Ju a n  Romero Abréu.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE TO
LEDO

Anuncio de oposición y concurso
A virtud de lo acordado por la Comi

sión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial ,  se anuncia  para  la provisión 
en propiedad las siguientes plazas depen

dientes de la Excma. Diputación P ro
vincial de Toledo:

Una de Oficial Letrado,  por oposición, 
con sueldo de 9.000 pesetas anuales y 
qu inquenios de 1.000.

Tres de Capellanes de la Be.neficencía 
Provincial ,  con sueldo de 3.000 pesetas 
y quinquenios de. 500,

Una de Procurador,  con sueldo de pe 
setas 2.000 y quinquenios de 500.

Veint iuna de  subal te rnos masculinos,  
con jornal de siete pesetas diarias 19 de 
ellos y 2 con 3.500 pesetas  y  quinque
nios de  500.

Trece s irv ientas  de sala  femenina», con 
el jornal  de  cinco pesetas diaria».

Los cuatro apar tados últimos, a v i r 
tud  de concurso.

Las bases que r igen  pa ra  la oposición 
de la primera  plaza y concurso de las d e 
más, se ha llan  publicadas en  el «Bole
t ín  Oficial» de la provincia  de Toledo 
y a la disposición de cualquier persona 
inte resada para  su examen, en la Secre
tar ía  de la E x c m a . ' Diputación.

Toledo, a 31 de marzo de 1941.—El 
Presidente,  Isidoro Basarán.  '

621-0
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
Concurso para proveer cuarenta y cin
co plazas de Vigilantes de arbitrios

B A S E S
Prim era— Se sacan a concurso, para 

ser provistas en propiedad, y de con
formidad con las reglas establecidas 
por la Orden del Ministerio de la G o 
bernación, fecha 30 de octubre de  
1939 y demás disposiciones con ella  
relacionadas, cuarenta y cinco plazas 
de Vigilantes de arbitrios, m ás las que 
se produzcan hasta el momento de re* 
solverse este confcurso, dotadas en  Pre
supuesto con el jornal diario de ocho 
pesetas cincuenta céntimos.

Segunda.—Para tomar parte se de
berá acreditar:

a) Ser español.
b) Estar comprendido entre las 

edades do 23 y 40 años.
c) Disfrutar de buena conducta y 

no estar ni haber sido procesado.
b) Estar físicam ente apto para el 

desempeño del cargo.
e) Ser adicto al Glorioso Movimien

to Nacional.
Tercera.—De conformidad a l0 pre

ceptuado en la condición octava de 
la citada Orden ministerial, los con
cursantes serán sometidos a un pre
vio exam en de aptitud; que consisti
rá en: ¡

a) Escritura al dictado y  operacio
nes con las cuatro reglas aritméticas.

b) Demostrar el conocimiento de las 
Tarifas 'de Arbitrios, que serán faci
litadas a quien las solicite, en el Ne
gociado de Personal.Cuarta.-—Para la adjudicación de di-
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chas plazas deberá tenerse en cuenta 
los cómputos establecidos en la con
dición novena de la citada Orden de 
30 dé octubre de 1939; reservándose, 
por consiguiente, el veinte por ciento 
de ellas a los Caballeros Mutilados, 
que serán propuestos por la Comisión 
Inspectora Provincial de Murcia.

Quinta.—Dado el caso de que a esta 
convocatoria no concurre número su
ficiente de clasificados o no se cu
brieran los cupos a que se refiere la 
condición anterior, se traspasarán de 
unos a otros, siguiendo el orden es
tablecido.

Sexta.—Para optar al concurso será 
necesario solicitarlo en instancia di
rigida al señor Alcalde, acompañada 
de los siguientes documentos:

Certificado de nacimiento.
Certificado de buena conducta.
Certificado de no haber sido proce

sado.
Certificado de aptitud física.
Certificado de vacunación.
Aval de adhesión al Glorioso Mo

vimiento, . suscrito por F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Para los ex combatientes, ex cauti
vos, etc., etc., el documento que acre
dite su derecho a acudir a este con
curso.

Séptima.—El plazo de admisión de 
instancias quedará cerrado al mes de 
publicarse esta convocatoria en. el BO
LETIN OFICJAL DEL ESTADO, y 
para el examen de aptitud a que se 
refiere la condición tercera, serán ci 
tados los concursantes con cuarenta y 
ocho Loras de anticipación.

Octava.—El Tribunal estará com
puesto por la Comisión de Goberna
ción, figurando en él, como Vocal, el 
Director del Ramo.

Novena.—Dentro del veinte por cien
to de las. plazas que se concursan y 
que corresponde cubrirlas por concur
so libre, se estimará como mérito que 
decida la igualdad de puntuación, el 
acredita* que el solicitante se encuen
tra inscrito en Falange . Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Cartagena, 28 de marzo de 1941.
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AYUNTAMIENTO DE ELCHE

A nuncio de subasta
El Alcalde de Elche, hace saber: Al 

día siguiente de cumplirse los veinte, a 
contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las doce horas, se celebra
rá en el Salón de Sesiones de esta 
Corporación subasta pública para con
tra ta r las obras para la construcción 
de La Lonja dé Contratación de Fru
tas y Verduras.

La. Mesa estará presidida por mi o 
por el Teniente de Alcalde efi quien

delegue; asistirá otro miembro de la 
Corporación y dará fe del acto un No
tario de la localidad.

El precio tipo de licitación será el 
de cuatrocientas dieciocho mil ciento 
sesenta: y tres pesetas veintinueve cén
timos.

Los pliegos de proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento, después de la 
publicación de este anuncio hasta las 
doce horas del inmediato anterior al 
que se haya de celebrar la subasta y 
durante las horas de oficina.

El depósito provisional será el del 
cinco por ciento del tipo de subasta 
(veinte mil novecientas ocho pesetas 
con dieciséis céntimos). ^

La fianza definitiva será del ocho 
por ciento del precio de remate.

La obra se realizará en el plazo de 
cuatro meses a contar de la fecha 
en que con arreglo al pliego de con
diciones deben comenzarse los traba
jos.

Las obras se pagarán por certifica
ciones mensuales hasta agotar la can-' 
tidad que figura en presupuestos para 
esta primera anualidad, pagándose con 
cargo' al presupuesto de 1942 e l' total 
de las certificaciones que no se hu
bieren satisfecho en el actual ejer
cicio.

El bastanteo de poderes se efectua
rá por cualquiera de los Letrados en 
ejercicio en este Partido Judicial.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos originales estarán de m a
nifiesto en la Secretaria del Excelen
tísimo Ayuntamiento, para que pue
dan ser examinados durante las ho
ras de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado a satisfacción del pre
sentador e irán acompañados, por se
parado, de la cédula personal del li- 
citador y del resguardo del depósito 
provisional.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

D .......... . vecino de ..........., con do
micilio en ........   con capacidad paiV
contratar, bien enterado do las con
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas, planos, presupuesto y 
demás documentos que ha de regir 
las obras de construcción de La Lonja 
de Contratación de Frutas y Verduras, 
y conforme en un todo con tales do
cumentos, se compromete a ejecutar 
las obras de construcción de La Lonja 
mismos, por la cantidad de ..........  pe
setas ..........  céntimos. (La cantidad en
letra).

En el sobre que contenga la propo
sición se hará constar lo siguiente: 
«Proposición para qptar a la subas

ta para la ejecución de las obras de 
construcción de La Lonja de Contra
tación de Frutas y Verduras.»

El Alcalde (ilegible).
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AYUNTAMIENTO DE MONTROIG

Vacante en este Partido farmacéuti
co úna plaza de Inspector farmacéu
tico municipal, producida por defun
ción de su propietario, por este Ayun
tamiento se convoca concurso de an
tigüedad para su provisión, con arreglo- 
a las siguientes condiciones:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Licenciados o Doctores en 
Farmacia, pertenecer al Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos Municipales y 
carecerán de antecedentes penales.

2.a Presentarán sus instancias en 
este Ayuntamiento en el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente día 
de la publicación-del presente en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

Certificado del Título.
Certificado de residencia.
Certificado de ser adicto al Glorio

so Movimiento Nacional y no haber 
pertenecido con anterioridad al 18 de 
julio de 193o a ninguno de los parti
dos que integraron el Frente Popular.

La dotación de esta plaza es l&/de 
2.200 pesetas anuales, siendo su cate
goría la de tercera y el número de 
familias adscritas a la Beneficencia 
el de veintiocho.

El Partido lo constituyen los siguien
tes Ayuntamientos: Pratdip, Coldejou 
y VilanoVa de Escomalbuo.

Montroig, 27 de marzo de 1941.—El 
Alcalde, Santiago Savall.

623 O

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

De conformidad con lo acordado por 
el Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 12 de 
febrero último, se anuncia pública su
basta para enajenar los 17 solares que 
constituyen la manzana 15 de la Zona 
de Miralbueno de su propiedad, en 
las condiciones que se expresan en el 
pliego publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza el día 14 
del actual.

Zaragoza, 26 de marzo de 1941.—El 
Alcalde (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E. el Secretario, Enrique Ibáñez.

624 O
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE  
VALENCIA

Exámenes de aspirantes a Procura
dores

Convocatoria

En cum plim iento de lo  dispuesto por 
la Dirección G eneral de Justic ia  en 
Orden de 15 de febrero último, y a 

"los efectos prevenidos en el Decreto 
de 18 de abril de 1912, que aprobó el 
Reglam ento de A spirantes a  P ro cu ra
dores, y del de • 3 de noviembre de 
1931 én que se fija la época en que 
las referidas pruebas de ap titud  han  
de tener lugar, se convoca en  esta 
Audiencia T erritoria l los correspondien
tes exám enes de aspiran tes a Procu
radores de los T ribunales para  el mes 
de mayo del año actual, que se cele
brarán  en las condiciones que estab le
cen las disposiciones aludidas.

Los aspirantes a .exám enes d irigirán 
sus solicitudes al Excmo. Sr. P resi
dente de esta Audiencia T erritorial 
dentro de los quince prim eros d ias del 
mes de abril próximo en pliego de pa
pel de tres pesetas y pó^za de la Mu
tualidad Judicial, tam bién de tres pe
setas, debiendo acom pañarse los docu
mentos siguientes:

1.° . Certificado de nacim iento.
2.° Certificado de buena conducta 

moral, expedido por el- Alcalde de su 
vecindad o domicilio.

3.° Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

4.° Declaración ju rad a  de no estar 
procesado crim inalm ente, de no haber 
sido condenado a penas aflictivas, o 
en \caso afirm ativo, docum ento que 
acredite haber obtenido rehabilitación.

5.° Certificado que acredite haber 
.practicado duran te  dos años, si.n in 
terrupción. cumplidos an tes de la fe
cha de la convocatoria p a ra  el exa
men y con posterioridad a los dieciséis 
de edad del aspirante, al lado de Pro
curador en ejercicio.

Estas certificaciones para  tener efi
cacia habrán  de ser expedidas necesa
riamente por el Secretario del Colegio 
de Procuradores de la Audiencia Te- 

. rritorial, visado por el Decano, con 
referencia al Registro de Aspirantes.

6.° Título de Bachiller, expedido 
con arreglo a las Leyes .y disposiciones 
vigentes. /

7.°  Certificado de haber depositado 
en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia 50 pesetas.

Valencia, 2? de marzo de 1941.—El 
Secretario de Gobierno accidental. 
Elas Tollo.
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JU N T A  SINDICAL DEL ILUSTRE  
COLEGIO DE AG ENTES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE M ADRID
Admisión de valores a la cotización oficial

E sta Ju n ta  Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el *C5digo de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e Interior dé la de Madrid, ha 
acordado que se adynitan a la contrata
ción pública e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 104.000 

¡ Bonos de Caja, emitidos por la Compa- 
i ñía Hispano Americana de Electricidad 

(C. TI. A. D. E.), nuníerados del 1 al 
104.000 y representados por 84.000 t í tu 
los números 1 ai 84.000, de un Bono ca
da uno, con los mismos números, y 4.000 

! títulos números 84.001 al 88.000, com- 
Ipronsivos de 5 Bonos cada uno, núme
ros 94.001 al 104.000, con interés de 4 
por 100, pagadero en 1.° de enero de 
cada año, a partir de 1942 y amortiza- 
bles en el plazo máximo de veinte años, 
a razón de la vigésima pajte, o sean 
5.200 títulos cada uno, mediante sortébs 
que se efectuarán ante Notario, celebrán
dose el primero en 1.° de diciembre del 

.presente año y reembolsándose los títu 
los que resulten amortizados, a la vez 
que se abona el cupón en 1.° de enero 
siguiente. La Compañía se reserva . el 
derecho de anticipar el reembolso de ja 
totalidad o parte de estos Bonos, me
diante preaviso de tres meses. Los ex
presados títulos tienen un valor nomh. 
nal de 200 pesos, moneda nacional ar-; 
gentina, cada uno, y su interés y cajú- 
tal, en caso de amortización, se, abonará 
en la misma clase de moneda, en las 
plazas designadas p o r,la  Compañía para 
el pago de los dividendos a sus accio- 
nes, quedando la entidad emisora libe
rada desde ei momento en que - efectúe 
el pago de tales pesos, moneda naúonal 
argentina, en la plaza de Buenos Ai
res, siendo de cuenta de los tenedores 
su conversión y transferencia a otros 
países.

Los impuestos españoles que en la fe
cha de emisión, 9 de diciembre de 1940, 
gravaban esta clase de títulos, quedan a 
cargo de la Compañía.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos oportunos.

Madrid, 28 do. marzo de 1941.—El Se
cretario, Felipe Gómez-Acebo.— Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, .Joaquín
Ruiz.

1.335-X.-0 
RECAUDACION DE HACIENDA 

Zona de San Lorenzo  de El Escorial
Sr. D. Carlos S alam anca H urtado  de 

Z ald ivar:
En el expediente que esta  Recauda

ción tiam ita  con tra  usted por débitos 
de contribución -rústica y urbana del 
térm ino de Las Rozas, resulta que la 
finca u rbana enclavada dentro  de la

rústica, en el sitio llam ado Hoya Que
m ada, que figura en la  lis ta  cóbrate^ 
r ia  a  nom bre de don Enrique Toral y 
que aparece en la  actualidad inscrita 
a nom bre de usted, se le declara res
ponsable a  don Carlos Salam anca H ur
tado de .Z ald iv ar de los débitos de la 
m isma, im portan tes la  can tidad  de 
337 pesetas 63 céntimos, correspondien
tes a los, años 935-936 y  1940, advir
tiéndole que puede hacerlos efectivos  
sin recargos de n inguna clase dentro 
de los cinco dias siguientes al de la 
fecha de esta notificación.

Lo que notifico a usted para su co
nocimiento.

San Lorenzo de El Escorial, a 31 de 
m arzo de 1941.-—El Agente, José RodrL 
guez.

 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD ELECTRA DEL LIMA 
Madrid

Convocatoria de Juntas generales
El Consejo de Administración de la 

Sociedad E lectra del Lima convoca a  
sus accionistas a J u n ta  general ex tra
o rd inaria  p a ra  am pliación de capital 
de la m ism a y modificación de E sta
tutos y a  J u n ta  general o rd inaria  para 
som eter a su exam en y aprobación la 
Memoria, Balance y C uentas corres
pondientes al ejercicio cerrado en 3»1 
de diciembre de 1940.

Ambas reuniones han  de celebrarse 
el día 29 de abril corriente, siendo la  o rdinaria a las diez de la m añana y 
la ex traord inaria  a  las diez y m edia 
de la misma, las dos en el salón de 
reuniones del. Banco de Vizcaya, de 
Madrid.

D uran te  quince días an teriores al se
ñalado p a ra  la  celebración de las 
Jun tas, estarán  a  disposición de los 
señores accionistas el Balance y Cuen
tas del ejercicio.

M adrid. 2 de abril de 1941.—El Con
sejo de Administración.

1.352-X P

CONSTRUCCIONES BER NAL, S. A. 
Madrid

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad h a  acordado que la  Ju n ta  
general ordinaria  que previene el a r
tículo 20 de sus E statu tos ten drá lu
gar el día 30 del corriente mes de 
abril, a las once de su m añana, en el 
domicilio social, calle de San B ernar
do, núm ero 95. 1.°, debiendo aprobarse 
en dicha Ju n ta  la M tm ória y Balance
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correspondientes al ejercicio de 1940.
Se recuerda a los señores accionistas 

que para la asistencia a dicha Junta- 
es preciso depositar previamente en la 
Caja social las acciones o resguardos 
provisionales, antes del día 28 del ac 
tual mes de abril, facilitándose en el 
momento de hacerse el depósito las 
tarjetas de asistencia a la Junta.

Madrid, 2 de abril de 1941.—El P re 
sidente del Consejo de Administración. 
Juan Berna 1 Gallego.

1.350-X P

C ONTRATAS GENERALES, S. A.

Carballino (O rense)
De acuerdo con lo dispuesto por el 

articulo 37 de .los Estatutos sociales, 
el Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 28 de abril a 
las diez y media de la mañana, en 
primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria a las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, con el siguien/e 
orden del día:

1.° Examen, discusión, reparos y 
aprobación, en su caso, de la Memoria 
y de los actos del Consejo de Admi

nistración, del Balance y de las cuen
tas de la Compañía correspondientes 
al' ejercicio terminado en 31 de di
ciembre de 1940. f  I

2.° Deliberar y decidir las proposi
ciones que .pudieran presentarse, con 
arreglo al articulo 24 de los Estatutos 
sociales.

Para ejercer el derecho de asistencia 
en la Junta general y de votación en 
la misma,, se tendrán, presentes las 
disposiciones del articulo 12 de los Es
tatutos.

Carballino (Orense). 31 de marzo de 
1841.- -El ‘ Presidente del Consejo, Je
sús Uribarri.

1.347-X P ‘

TESTAM E NTAR IA  DE DON G USTA
VO OLIVER Y  BAULENAS

Argensola, 24 (Madrid)

A las once horas del día cinco de 
mayo próximo tendrá lugar la segunda 
subasta pública, voluntaria, extraju- 
dióial de las siguientes fincas en la 
Notaría de don Luis Hernández, A l
calá Galiano, número 8:

Una casa en la calle de la Alame
da, número 12, con vuelta' a Goberna
dor. 33, y Verónica. 20’.

Un solar en la calle de Cartagena, 
de 39.012 pies cuadrados.

Un hotel en la Ciudad Lineal, calle 
de Arturo Soria, número 83.

La subasta se efectuará por pliegos 
bajo sobres cerrados que pueden en
tregarse en la mencionada Notaría 
hasta una hora antes y, en donde se 
hallarán a disposición de los licitado- 
res la titulación, valoración y pliegos 
de condiciones para que puedan ser 
examinados todos los dias laborables, 
de once a doce de la mañana.

Madrid, 29 de marzo de 1941.—-Los 
Albaceas Testamentarios.

1.341-X P  '

ELECTRA ARROYO-FRIO , S. A. 

 Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria 
el día 14 de abril, a las doce de la ma
ñana, en el domicilio social, calle de 
Alfonso X II, 46.

Madrid, 31 de marzo de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. Conde de Velayos. r

1.343-X P ‘

« L O S  P R E V I S O R E S  D E L  P O R V E N I R »
 

B a la n ce  a l 31 d e  d ic iem b re  de  1940

a c t i v o • Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja. ........................................................ ...... .

Bancos c/c a la vista .....................................

Bancos c/c a plazo fijo .................................

Valores dci capital, 511 coste .......................

Valores Faja, Auxilio» y Reintegros .........

'Deuda aniortizable 5 por 100, su coste (Fon

do de Pensiones) ........................................

Edificio social ...................................................

Deudores por fianza* .....................................

.Secciones ...........................................................

Mobiliario ....................................................... ..

Gastos de entretenimiento y conservación del 

edificio ......................... ............. ...... ..........

7.562,91 

13.316.720,95 

1.22 .̂683,75 

144.417.628,78 

56-1.430,29

186.621,89

1.453.625,23

475,00

3.620.150,58

69.002,40

8.018,40 

164.864.£20,23

Capital Jiquida-do ............... ............................
Fondos recibidos pendientes de destino .......
Fondo de Pensiones años anteriores .............
Giros directos ...................................................
Fondos «disponibles ..................................... .
Fondo pensiones 1940 .....................................
Obligaciones pendientes .................................
Caja de Auxilios y Reintegros c/c ................
Pensionistas ....................;......................... .......
Mobiliario .......... ............. ............. ..................

147.452.758,75
100.777,34

8.638.557,91
67.339,37

251.856,11
3.616.615,39

105.404,02
564.430,29

3.998.178,65
69.002,40

164.864.920,23

Valore* nominales {
Deuda perpetua 4 por 100 interior ............
Deuda amortizabie 3 por 100 ........ ...............
Deuda amortizabie 4 por 100 .......................
Deuda amortizabie 4,50 por 100 ............
Deuda amortizabie 5 por 100 .......................

^Peuda amortizabie 5 por 100 .......................
Deuda amortizabie 4 y 5 por 100 (1) .............
Obligaciones del Tesoro 3 por 10Q ................

59.463.000.00
66.545.000.00 
51.294.400,00 
v 150.000,00

103.500,00
215.000.00
832.000.00 

5.818.000,00Valores nominales
Banco do España, por depósito* ........ ........... 184.420.900,00 184.420.900,00

El i Director general, Fortunato Ton/.—Visto-' bueno: El Presidente del Consejo do Administración, Conde de Vallellano.

(1) De Fondo de Pensione* y  Ceja de Auxilio* y Reintegros. ’ 1,332-X-P
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B A N C O  D E  G IJ O N

Anuncio 
Habiéndosenos  com unicado  el ex trav ío  

de] resguardo de depósito en es te - B anco  
número 11.370, expedido  el 13 de julio  
de 1921 a nom bre  de  don M auro  Díaz 
Ganeja y doña Julia  Pandq y  Valdés ,  
oomprensivo de pesetas nominales  22.000,
en 44 acciones  de la Compañía  de  los
Ferrocarriles Económ icos  de Asturias, se 
hace público  por tres veces  con in terva
los de diez días de una a otra  inserción,
de con formidad  con lo establecido  en los
artículos 11 y  30 <lq nuestros Estatutos.

G ijón ,  19 de febrero de 1941.— El C o n 
sejero -Secretario, l í ig in io  Gutiérrez.

9 5 2 - X - r  2A-25-III-941

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
DE ESPAÑA 

Madrid

En virtud de lo autorizado por la 
Junta general extraordinaria de accio
nistas de 15 de febrero último, el Con
sejo de Adm inistración de esta Socie
dad ha acordado el reembolso de las 
óbligaciones 4 por 100 (emisión 1909) 
y 5 por 100 (emisión 1940), que no 
han sido convertidas en acciones, con 
arreglo al anuncio de 17 de febrero 
último.

El pago de estas obligaciones que 
ahora se declaran reembolsadas se ve
rificará a partir de 1.° de m ayo de 1941.

Las obligaciones 4 por 100 se en
tregarán con  cupón núm ero 65 y per
cibirán 493,00 pesetas en pago del ca
pital de cada titulo reembolsado, de
ducción ya hecha de los impuestos de 
Derechos Reales y utilidades sobre la 
prima de amortización, más 1,265 pe
setas por los intereses corridos des
de l.o de abril a 1.° de mayo de 1941 
del cupón número 65, o sea, en junto 
494,265 pesetas.

Las obligaciones 5 por 100 se entre
garán con cupón -número 4 y' percibi
rán 497,00 pesetas en pago del capital* 
de cada título reembolsado, deducción 
ya hecha del im puesto de Derechos 
Reales por la amortización y 1,589 pe
setas por los intereses corridos des
de 1.° de abril a 1 ./ de mayo de 1941 
del cupón núm ero 4, o sea, en' jun 
to 498.589 pesetas.

Los tenedores de óbligaciones 4 por 
100 conservarán su poder los cu
pones números 55 al 60 para hacer 
efectivos en su día los intereses ven
cidos durante el G lorioso M ovim iento 
Nacional, sin perjuicio de que si lo 
creen conveniente puedan presentarlos 
al mom ento del reem bolso para cobrar
los con arreglo al anuncio de esta So
ciedad de 28 de octubre de 1940, per
cibiendo según los porcentajes de des
bloqueo 16.75 pesetas por los seis cu
pones de las citadas obligaciones 4 por 
100, vencidos durante la guerra.

Las operaciones de reembolso anun
ciadas se verificarán en los siguientes 
dom icilios y plazas, donde se facilita
rán facturas:

i M adrid: Oficinas Centrales de la So
ciedad, Banco Español de Crédito y 
Banco de Vizcaya.— Barcelona: Socie
dad Anónim a A m ús Garí.—Zaragoza: 
Banco Español de Crédito, Banco de 

i Vizcaya y Banco Zaragozano.— Bilbao:
; Banco de Vizcaya.—Oviedo: Banco Es- 
| pañol de Crédito.—Granada: H ijos de 
M. Rodríguez Acosta. —  Santander:

; Banco M ercantil y Banco Santan- 
i der.— Valladolid: Banco Español de
j C réd ito—San Sebastián: Banco de Bil- 
¡ bao.—Valencia: Banco de B ilbao; y  
Coruña: Banco Pastor.

Madrid, 1.° de abril de 1941—P. el 
Director, R. Lorente.

1.364-X P

V I A S  Y  C O N S T R U C C I O N E S ,  S. A. 
Madrid

D e acuerdo con el artículo 33 de los 
Estatutos se convoca a Junta general 
ordinaria en el dom icilio social, calle 
Mayor, núm ero 6, a las dieciséis horas 
del día 9 de abril corriente, para tra
tar de io que dispone el artículo 41 
de los Estatutos.

Madrid, 2 de abril de 1941.—El Pre
sidente del Consejo, Juan Corrales.

500-X' P

I N D U S T R I A S  C I N E M A T O G R A F I C A S  
E S P A Ñ O L A S ,  S. A.

A  los efectos del. artículo 19 de los Es- #¡ 
fa tu tos ,  se con voca  a los señares a cc io 
nistas a Junta  g e n e r a l ' ordinaria  para el 
día 18 del actual, a las cinco de un ta r 
de, en los FiStudios propiedad do E m 
presa en Chamart ín de ¡a Rosa.

A continuación , a las seis de la tarde, 
por acuerdo dei Consejo  dé Adminv-U'/a- 
ción de  esta Compañía y con  arreglo  a 
las d isposic iones estatutarias,  so ce lebra
rá una J unta  general extra-ordinaria de 
accionistas, para tratar do los asuntos 
s ig u ie n te s :

1.° Aumento del capital social.
2.°  Modif icación  de  ios artículos 5 C. 

6.°, 7.°, 8.° , 29.°  y  32.° de los Est.atut.ofi 
de la Sociedad.

M adrid ,  1.° de abri l de 1941. - E l  C o n 
sejo de A dministrac ión .   

500-X-P 
i 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Por el presente se rectifica el anun- ' 

cío  inserto en este BOLETÍN OFI- ' 
CIAL DEL ESTADO, número 84, co- | 
rrespondiente al 25 de marzo de 1941, ( 

¡ página 1.159 de su anexo único, co 
lu m n a  2.* final, en e l / sentido de que 
: en las líneas 11 y 12 dice: cuarenta ■ 
i  acciones números- 23.417 y 413», debieh- ( 
•do entenderse 23.417 y 1418.

FOMENTO DE OBRAS Y  CONS
TRUCCIONES, S. A. 

Barcelona
A contar del día 1.° de abril próxi

mo se hará efectivo en la Casa de 
Banca de los señores Soler y« Torra 
Hermanos, Alcalá número 32, Madrid, 
mediante cumplimiento de los requisi
tos legales exigidos en anteriores ven
cimientos, el cupón de los valores de. 
rendimiento fijo vencido en dicho día.

Asimismo, desde el día 15 del propio 
mes, en la misma Casa y con iguales 
requisitos, se pagará el saldo de bene
ficios del último ejercicio de 15,00 pe
setas por título, libre de impuestos, 
acordado repartir por la Junta gene
ral ordinaria celebrada el día 28 del 
corriente.

Barcelona, 29 de marzo de 1941.—El 
Secretario, Tom ás Riera y Sans.

1.464-X P

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A. 

Barcelona

Acordarlo por  la Jun ta  general extra* 
ordinaria de accionistas, celebrada el día 
28 de esto  mes, el  aum ento  del capí l a 1 
social en  8.250.000 pesetas, representada i 
por  16.500. .acciones, de valor nominal 
500 pesetas, en una sola serie, nu m éra 
las del 33.501 al 50.0Q0, y poner  de ellas 
inmediatamente en circulación 8.350, con 
derecho a los beneficios del nño 1911, 
desembolsadas de  una sola vez  v con 
preferencia los actuales accionistas de 
inscribirlas a razón de una por  cada cua
tro de las poseídas, se hace público  que 
aor todo  el mes de abril  p róx im o  se po -  
3rá hacer uso del expresado  derecho m e 
diante entrega, p or  cada apción de las 
nievas, de cuatro  cupones núnVero 72 de 
as antiguas y  en efect ivo  el va lor  no- 
nina!  y  60 pesetas más por  gastos de fo -  
iret imbre y  emis ión, en las Casas de 
Ranea de los Sres. H i jo s  de F. Más 
>ardá y  Soler y  T orr a  Tinos., previa jus- 
if icación de  prop iedad  de los títulos, y  
»n su caso d e  los cupones, y  en esta Bo
j e d a d  em isora, los  que los tengan, de- 
msitados  en Ja C aja  de  la m ism a con 
nterioridad a- ceta fecha. Pasado  d ich o  
dazo, el cu pón  número 72 perteneciente 

las acciones  que  no hayan hecho uso 
leí expresado derecho, quedará anula lo 

todos los efecto?; legales, a no ser cine 
us poseedores, dentro de aquel mes, pur
ifiquen deb idam ente  ante las citadas Cn- 
ns la imposibil idad de presentarlos y  su 
eseo de acogerse  a la opc ión  concedida, 
ara en su virtud determ inar el C onsejo  
e Administrac ión  si p rocedo  o  no  con -  
eder a dichos accionistas una. prórroga 
el plazo para ejerc itar  el derecho de 
referencia .

Barcelona. 29 de marzo de 19-1.1.— El 
Vesidente del Consejo  de Admiiiis fra- 
ión. J. Torra..

1.464-LX.P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MONTEFRIO
Cédula de notificación 

En los autos de aprobación de ope
raciones particionales que se siguen en 
este Juzgado, al núm. 8 del corriente 
año, a instancia de don Juan Agéa 
Navarrete, como contador-partidor de 
los bienes dejados al fallecimiento de 
los vecinos que fueron de Illora, do
ña Mercedes Ferreira %Tapia, y su es
poso don José Ferreira Morales, y 
otros, se ha acordado en providencia 
de esta- fecha, hacer saber al cohere
dero don Maximino Angulo Ferreira, 
ausente, la existencia de indicado pro
cedimiento, como que los autos y 
opcracions de inventario, avalúo, di
visión y  adjudicación de bienes, se 
encuentran de manifiesto en Secreta
ría, .por término de ocho días, que 
empezarán a contarse para el mismo 
al siguiente de ]a publicación de la 
presente en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL EST A D O  y en el de esta pro
vincia, para que inste lo que a su 
derecho convenga, transcurridos los 

•cuales sin hacerse o p o s ic ió n ,  segui
rán aquéllos su curso.

Y para que sirva de notificación al 
mismo, extiendo la presente con el 
visto bueno del Sr- Juez, en Monte- 
frío. a 26 de febrero de 1941.—El Se
cretario judicial, Licenciado Juan de 
Mata G. Carriazo.—V.- B ° ,  el Juez 
ele Primera Instancia, accidental, Luis 
G. Valle-

I.346-X-A J

LA CORUNA

Edicto
Don Joaquín Caamaño López, Juez 

de Primera Instancia, accidental, de 
este partido.
Por el presente Se hace público, de 

conformidad con lo dispuesto en ' el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que en este Juzgado se 
tramita expediente, promovido ^por 
Marcelino Esmorís Cañedo, en súpli
ca de que se declare el fallecimiento 
de su hermano de doble vínculo Ra
món Esmorís Cañedo, de setenta y un ¡ 
años, hijo de Manuel y María, natu- | 
ral de la parroquia de Cabovilano, 
del término municipal de Lnracha, de 
la cual era vecino, y de donde se 
ausentó hace más de cuarenta años, 
durante los que no. se ,han tenido n o
ticias de él. ignorándose su paradero

Y para su publicación, por dos ve- ( 
ces. con intervalo de quince días ca
da una, en el BO LETIN  O FIC IA L ¡

D EL EST A D O , Radio Nacional y pe
riódicos “Arriba” , de Madrid; y “La 
Voz de Galicia” , de La Coruña, se 
expide este edicto en Carballo, a  ocho 
de marzo de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Juez, Joaquín Caamaño 
El Secretario, Domingo García. 

1.349-X-A J  1.2 3-IV-941

SANTIAGO

Como Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de Santiago.
Y ep virtud de lo acordado por el 

Sr- Juez de partido en autos juicio 
declarativo de mayor cuantía, que se 
tramitan en este Juzgado a instancia 
de don Gonzalo Pintos Pena, repre
sentado por el Procurador don Julio 
Buide Codesido, contra otros y doña 
María del Carmen Pintos Pérez, inter
venida de su esposo don Silvestre del 
Valle Alemán, don Braulio, doña Lu
cila y don José Luis Pintos Pérez y 
doña María Pérez Alvarez, sobre pa
go de pesetas, se concede a los expre
sados demandados, ausentes en para
dero desconocido, ua  nuevo término 
de cuatro días, mitad del anteriormen
te concedido, para que comparezcan 
en dichos autos personándose en for
ma, bajo los apercibimientos legales.

Y  para su inserción en el BO L E
TIN O FIC IA L DEL EST A D O  expi
do la presente en Santiago a veinti
uno d:e febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno —  El Secretario, Vicen
te Rey Ramírez.

1.340-X-A J

INF I ESTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez en providencia de esta fecha 
se cita a los interesados don Joaquín 
y don Santos González Fernández, 
vecinos quc fueron de Ques, en este 
partido, y  hoy en paradero ignorado, 
a fin de que comparezcan en el juicio 
voluntario de testamfcntajríb de $us 
padres, don José González CrespQ y 
doña Jacoba Fernández Rubio, pro
movido a instancia de don Manuel 
González Fernández, apercibidos de 
que si no comparecen Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Inficsto, 28 de marzo de 1941.—El 
Secretario judicial, Licencia-do Ruiz 
Riera.

1.342-X-A J
SANTANDER

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Santander, se anuncia 
por medio del presente, que don Ge- \ 
rardo Vela Núñcz, mayor de edad, ¡ 
comisionista y vecino de Astillero,' 
ha promovido expediente sobre que j 
se de ja re  la presunción de muerte de I

 su hijo  don Cándido-Gerardo Vela 
Sáez, Suboficial piloto de Aviación, 
natural de Astillero, desaparecido, el 
4 de junio de 1930, en un viaje aéreo 
entre Larache y Sevilla, y la desapa-, 
rición de su hija política, doña An- 

! tonia Rodríguez Herrero, natural de 
i Navas del Rey, hija de don Félix y 
| de doña Sinforosa, desaparecida de 
j Barcelona, viuda del anterior, sin que 
! se conozcan en España mandatarios 

ni administradores de dichos cónyu- 
I ges, interesando al propio tiempo que 
, se le confiera ]a representación de l ° s 

hijos menores de dicho matrimonio.
Lo que se hace público a los efectos 

, del art. 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Santander, a 22 de marzo de 1941.— 
El Juez, Florencio V* Alonso.—El 
Secretario, Antonio González.

1.344-X-A J
JAEN

Don Juan Antonio Linares Fernández, 
Juez de Primera Instancia, de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia de don Juan García G i
ménez, se sigue expediente de domi
nio para acreditar a su favor el que 
se-halla de las dos fincas que le des
criben en la página 5666 del B O L E 
TIN O FIC IA L DEL EST A D O  de 12 
de diciembre del pasado año, y  en la 
página 152 del “Boletín Oficial de la 
Provincia”, fccha 7 de febrero de 1941.

Por providencia de 27 de noviem
bre pasado se admitió el expediente y  
se acordó convocar a cuantas perso
nas pudieran perjudicar la inscrip
ción y de una manera a los vendedo
res don Antonio y don Florentino 
García Giménez, para que compare
ciesen a hacer uso de su derecho den
t r o  del término de ciento ochenta días- 

Dado en Jaén, a 22 de marzo de 
1941.— El Juez, Juan Antonio Linares. 
El Secretario, ilegible. 1-3-51-X-A J ,

TR IB UN AL  REGIONAL DE RESPON
S ABI LI DA DE S POLITICAS DE 

SEVILLA

Don Federico Torres P>rull, Licenciado 
en Derecho, Secretario suplente dei 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Sevilla, 
l la g o  saber :  Que en el expediento nú

mero 505 instruido contra Santiago Gil 
Torrcgrosa, hoy fallecido, que era de 
29 años de edad, soltero, carpintero y 
vecino de .Manzanilla (Huelva), por ©1 
presente, se notifica a los herederos no 
conocidos que por providencia de esta 
fecha se declara firme la sentencia dicta
da en aquél.

Se \i l la .  a 18 de enero de 1C4T--E1 Se 
(netario, Federico Torres.

R P.—1.166 -
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA
Por haberse satisfecho totalmente la 

BaneiÓri do 100 pesetas que le fue im
puesta por este Tribunal a Alfredo Ná- 
jera Leiva, en sentencia firme dictada en 
22 de agosto último, con motivo de ex
pediente instruido contra aquél por la 
Comisión Provincial de Incautaciones de 
Guipúzcoa con el número 317, correspon
diente al rollo núm. 1.482, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición de 
tu» bienes.

Lo que se hace público en oampli- 
miento de lo prevenido en el artículo 5? 
de la Ley de Responsabilidades .Políti
cas.

Pamplona, 19 de diciembre de 1940.— 
Ei Presidente, Eladio Camioero.

Pot\ haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 500 pesetas que le fué im
puesta por este Tribunal a Faustino Man
rique Laguna, en sentencia firme dictada 
en 20 de noviembre de 1940, con ‘motivo 
de expediente instruido contra aquél por 
el Juzgado Instructor de Responsabrlhla 
de$ Políticas de la provincia de Guipúz
coa con el núm. 888, correspondiente al 
rollo núm. 13662, ha recobrado dicho en
cartado. la libre disposición de sus bie- 
nea. ,

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de la 
Ley. de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 17 de diciembre de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de tres mi lépese tas que le fué Im
puesta por el Tribunal Nacional a Eulo 
gla Aguirrezabakga Eguía, en sentencia 
firme- dictada en 25 de marzo último, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquéil por la Comisión Provincial de In
cautaciones de Guipúzcoa con el número 
204, correspondiente al rollo núm. 779, 
ha recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 17 de diciembre de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero,

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 1.300 pesetas que le fué im
puesta por ei Tribunal Nacional a Se
gundo García Pastor, en sentencia firme 
dictada en 21 de octubre último, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial de In
cautaciones de Guipúzcoa con el núme
ro 794, correspondiente al rollo núme
ro 966, ha recobrado dicho encartado la 
libre disposición de sus bienes.

, Lo que se hace público en 

cumplimiento de lo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 17 de diciembre de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero,

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de .cincuenta pesetas que le fue 
impuesta por este Tribunal a* Antonio 
Morér Semolué> en sentencia firme dic
tada en 27 de noviembre último, con mo
tivo de expediente instruido contra aquél 
por la Comisión Provincial de Incauta
ciones de Guipúzcoa con el núm. 272, co
rrespondiente al rollo núm. 1.508, ha re
cobrado dicho encartado la libare dispo
sición ^e pus bienes, . x

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas.

Pamplona, 17 de diciembre de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
: sanción de mil quinientas pesetas que le 

fué impuestopor este Tribunal a Juliana 
Zulneta Aguinaga, en sentencia firme dic
tada en 13 del actual, x con motivo de ex
pediente instruido contra aquél por la 
Comisión ^rovincial de Incautaciones de 
Guipúzcoa con el núm. 604, correspon
diente al rollo núm. 1.541, ha recobrarlo 
dicho encartado la libre disposición de 
sus bienes. . >

Lo que se hace público en cumpli- 
miento de ló prevenido en el artículo 58 

^de la Ley de Responsabilidades Políti
cas.

Pamplona, 21 de diciembre de 1940.- 
E1 Presidente, Eladio Carnicero.

Habiéndose dictado por este Tribunal 
sentencia absolviendo a la inculpada Jo 

’ <efina Zulueta y Aguinaga en el expe
diente núm. 1.542 seguida ante la misma, 
Ga recobrado aquélla la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 57, 
párrafo tercero' de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Pamplona, 20 de diciembre de 1940.— 
El Presidente del Tribunal, Midió Car
nicero.

Habiéndose dictado' por éste Tribunal 
sentencia absolviendo af loe inculpados 
José Ignacio Aizpeurrutia Mendiguren v 
José Angel Aizpeurrutia Zubia, en el 
podiente número 1.729 seguido ante Es 
mismos, han recobrado aquéllos la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público eu cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 57 
párrafo tercero de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Pamplona. 20 de diciembre de 1940.— 
El Presidente del Tribunal, Eladio Car
nicero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 15.000 pesetas que le fué iui 
puesta por este Tribunal a Francisco 
Alio Ochoa, en sentencia firme dictada 
en 10 de diciembre último, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por k  
Comisión Provincial de Incautaciones de 
Navarra con el número 65, correspon
diente al rollo núm. 803, ha recobrado 
dicho encartado la libre diepoBición de 
sus bienes.

Lo que ee hace público en cumplimien
to de lo prevenido en-el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Política*.

Pamplona, 20 de diciembre de 1940.-- 
E1 Presidente dél Tribunal, Eladio Car
nicero,

Por haberse satisfecho totalmente Ja 
sanción de Í00 pesetas que le fué impues
ta por este Tribunal a Crescencio Gari
tos Ma-luenda, en sentencia firme dicta
da en 20 de noviembre último, con mo
tivo de expediente instruido contra aquél 
por la Comisión Provincial de Incauta
ciones de Navarra *con el núm. 28, co
rrespondiente al rollo núm. 1.346, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público  en cumplimien
to  de lo provenido  en el artículo 58 de
la Ley de Responsabilidades Política^. *

Pamplona, 27 do dic iembre de 1940.— 
El Presidente, Eladio  Carnicero,

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 200 prietas., que le fué im
puesta , por este 'Tribunal a Elias Arru
f a  L Alvaroz. en sentencia firme dictada, 
en 22 de enero ú lt imo, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por la 
( 'omisión Provincial  do Tm ;• litaciones de 
Guipúzcoa  con el núm. 237. correspon
diente al rollo núm. 1.480. ha. recobrado 
dicho encartado la libro disposic ión de 
sus bienes.

Lo que se hrce público en. cumpli
miento de lo prevenido en c! artículo 58 
do la Ley de Responsabil idades  Polí
ticas.

Pamplona, 1 de febrero de 1941.—El 
Presidenta, Eladio Garnicero.

Pb» háberee sMGhcho totalmente b*. 
sanción de 300 pesetas que lo fu 6 impues
ta por este Tribunal a Félix  'Fiel algo  Hi
dalgo, en sentencia firme d ictada en 29 
del diciembre último, con motivo de ex
pediente instruido contra- aquél por la 
(omisión Provincial de Incautaciones de 
Guipúzcoa con el núm. 362, correspon
diente al rollo núm. 1.634, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición <le 
sus bienes.

Lo que s© hace público eji cum plim ien
to de lo prevenido en el artículo 5,3 de 
la Ley de  Responsabilidades Edificas.

Pamplona. 1 de febrero rJe 1911.—El 
Presidente, Eladio Carnicero^
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Habiéndose dictado por este Tribunal 
sentencia absolviendo al inculpado Se
gundo Arregui y Echeverría, en el expe
diente núm. 1.547,. seguido ante el mis
mo, ha recobrado aquél la libre disposi
ción de gus bienes.

Lo que se hace publico en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 57, 
párraio tercero de la Ley dp Responsa
bilidades Políticas.

Pamplona, 27 de enero de 1941*—El 
Presidente del Tribunal^ Eladio Carni
cero.

i
Por haberse satisfecho totalmente la 

sanción de 300 pesetas que le fué impues
ta 'p o r este Tribunal a  Luis Murúa Lasa, 
en sentencia firme dictada en 5 de di
ciembre último, con motivo de expediente 
instruido contra aquel por la Comiisión 
Provincial de Incautaciones de Guipúz
coa con el núm. 618, correspondiente al 
rollo núm. 1.461, liai recobrado dicho 
encartado la libre disposición de 6us bie
nes. .

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 27. de enero de 1941.—-El 
Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente /a I 
sanción de 200 pesetas que le fué im- \ 
puesta por este Tribunal a María Nieves i 
Galarza Zuluota, en sentencia firme dic
tada en 18 del actual, con motivo de ex
pediente instruirlo contra aquél por la 
Comisión Provincial do Incautaciones de 
Guipúzcoa con el núméro 316, correspon
diente al rollo riúm. 1.540, ha recobra 
do dicho encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que sé hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de l a . 
Ley de Responsabilidades Políticas

Pamplona, 27 de enero de 1941.—Él i
Presidente Eladio Carnicero. 

Habiéndose dictado ,por este Tribunal 
sentencia absolviendo al inculpado E nri
que Pérez Gamiz, en el expediente núme
ro 1.318 seguido ante el mismo, ha reco
brado aquel la libro disposición de b u s  
bienes. j

Lo que se hace público en cumplimien-  
to de lo prevenido en el artículo 57, pá-  
rrafo 3.°, de la Ley de Responsabilidades  
Políticas.  ̂ - 

Pamplona, 27 de enero de 1941.—El  
Presidente del Tribunal, Eladio Carni-  
cero.

   

Anuncio  
Por haber satisfecho totalmente la 

sanción de cien ^esetas que le fué im
puesta por este Tribunal a Teodoro 
A ldazábal Eizaguirre, en sentencia fir
me dictada en 29 de octubre de 1940,  
con motivo de expediente instru ido«

contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas de 
la provincia de Guipúzcoa, con el nú
mero 132 correspondiente al rollo número 637, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición / de sus bienes*. i •.. Lo que se hace público en cumpli- . miento de lo prevenido en el art. 58 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas.Pamplona 10 de diciembre de 1940- 
EÍ Presidente» Eladio Carnicero.R P.—25.024

Anuncio  
Relación número dos, de expedientados que ni el inculpado ni sus here

deros han presentado la relación jura
da de bienes a que se refiere la pre
vención tercera del artículo 49 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939/sin que' haya recaído hasta la fecha sentencia, con expresión de los antecedentes per
sonales que aparecem en el expediente de responsabilidad político respectivo, 
de conformidad a 1° prevenido en el 
artículo primero de la Ley de la Jefatura del Estado de 27 de septiembre 
de 1940, complementaria ,de la de Responsabilidades Políticas de la indica
da fecha/en lo concerniente a la efectividad de .las'sanciones económicas.

Relación que se cita 
Antonio Goicoechea, empleado, ve

cino'de Alsasua (Navarra)- Bernardo Iriarte Goicoechea, solter 
ro, vecino de ídem.Juan Díaz Garayoarza, soltero, ve
cino de ídem. iJavier Urteaga Berafca, casado, veci
no de íd^m.Antonio Veramendi Ruiz, vecino 
de ídem.Joaquín Berraondo Berraondó, ve
cino de Acedo- Félix Gil López, vecino de Alsasua. 

Ricardo M artín B. de Quirós, veci
no de Alsasua.Apolinar Goicoechea Celaya, veci
no de ídem.Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que los señores Registradores de la Propiedad, 
Directores o Gerentes de Bancos, So
ciedades particulares y Entidades de 
todas clases presten cumplimiento a 
los preceptos determinados en la Ley de la Jefatura del Estado anteriormen
te mencionada, advirtiendo a cuantos 
incumplieren las disposiciones conte
nidas en ambas Leyes, o en" otra for
ma hayan participado a la ocultación 
o evasión de bienes de los culpables, 
de su responsabilidad por el delito de alzamiento de bienes o desobediencia 
grave a la Autoridad, sin perjuicio de 
responder, en su Laso, y  con sus pro

pios bienes, en la medida de su com
plicidad, del resto de la sanción- o de 
la totalidad si *no se hubiere, hecho efectiva; a cugl efecto, de conformi
dad a lo preceptuado por el artículo 
quinto de dicha Ley de ta Jefatura 
del Estádo, se concede un plazo de un 
mes para que se hagan las declaracio-, 
nes p‘ertinentesxa tal, fin y se cumplan- las medidas que en' dicha Ley se es
tablecen, transcurrido el cual incurri
rán los que no lo hagan en las íes-, 
ponsabilidades dichas*Dado en Pamplona a diez de diciem
bre de mil novecientos cuarenta;—El 
Secretario, Rafael Alba.—V.? B ° : t i  
Presidente, Cariiicero*

R P — 25.025
Edicto

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. Certifico: Que en el expediente^ núr mero 25, instruido por la Comisión 

Provincial de . Incautación de Bienes 
de la provincia de Guipúzcoa, del 
cual dimana'el roll0 núm.^ 1.925 de es
te Tribunal, aparece el siguiente Dp- cíeto del Excmo. Sr** General Jefe de 
la sexta Región Militar, que testimo
niado a la Iet|*a dice así:“Burgos, 13 de septiembre de 1937. 
II Año Triunfal.Decreto: Conforme con el preceden
te dictamen, y por sus propios funda
mentos, declaro a Ricardo Leizaola 
Sánchez responsable de los daños a 
que se refiere .el art. sexto .del Decreto-. Ley de 10 de enero de 1937, fijando la 
cuantía dé la responsabilidad en vein-' 
te millones de pesetas- Vuelva este expediente^ su Instruc
tor para que deduzca testimonio de este acuerdo el que conjuntamente con 
la forma prevenida en los artículos 
1.481 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.—El General, Jefe, Ló
pez Pinto.”

Y para que conste y remitir al “Bo  ̂letín Oficial de la Provincia” para 
que sirva de notificación al expeaienr 
tado que se encuentra en ignorado 
paradero, a los efectos de interposión del recurso de revisión que autoriza la Ley contra el preinserto Decreto, v 
para que al propio tiempo sirva de’requerimiento a fin de que dentro del 
término de veinte días ; haga efectiva 
la sanción ecbnómica que le fué im
puesta, o formule la solicitud y ofrez
ca las garantías expresadas en el ar
tículo 14 de la vigente Ley de Responsabilidades Políticas, libro la presente 
en Pamplona, a diez de diciembre de mil novecientos cuarehta.—El- Secreta
rio, Rafael Alba- 

R P.—25.026
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Edicto
Don Rafael Alba y Raba, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsa- 
' bilidades Políticas de Navarra.

C ertifico: Q ue  en el expediente n ú 
mero 20, in stru ido  p o r  J a  C om isión  
P rov incia l de Incautación , de Bienes de 
la . p rov incia  de G u ipúzcoa , del cual 
dim ana el ro llo  núm , 1*926 de este< 
T ribunal, aparece el siguiente D ecreto 
del Excm o. Sr. G enera l Jefe de la  sex 
ta Región M ilitar, que testim oniado  a 
la letra, dice asi: ;

“B urgos, 11 de septiemjbre de 1937. 
II A ñ o  Triunfal*
, D ecreto: C onform e con el p receden

te dictam en, y  p o r  sus p rop ios fu n d a 
mentos declaro a José A n to n io  A g u i- 
tre y  Lecube respqnaab le  de lo s d años 
a qué se refiere el a rtícu lo  sexjo del 
Decreto-Ley de 10 de enero de 1937, 

Jijando  la  cu an tía  de la re sp o n sab ili
dad d« veinte m illones de pesetas.

V u e M  este expediente a su in s tru c 
tor para  que deduzca testim onio de 
«$tr acuerdo el que, con jun tam ente  
con la pieza de em bargo, rem itirá  al 
limo* Sr. Presiden te  de la A udiencia  
p ira  que se ejecute el acuerdo «n la 
form » prevenida 'en lo s  artículos 1.J8J 
y siguientes de la  Ley derE n ju iciam únv 

' ti C ivil— Eí G eneral Jefe, López P in to .” 
Y -para  que conste, y rem itir aj BCb 

LETINT O F IC IA L  D EL A STA D O , p a 
ra, que s irv a 1 de notificación  al expe
dientado, que. se encuen tra  en ignora- 

. do paradero , a los efectos in te r
posición ’ del recurgo de rev isión  que 
au to r iz a r la  Ley corítr* e l 1 p re in serto  
Decretó, y  p a ja  que al p ro p lo 'tie m p o  
Sirva de requerim iento  a fin de que 
dentro del térm ino  de veinte días Ha-

![i ¿fectiva. la sanción económica qtq» 
e íué impuesta, o formule la salicb 

! tud y ofrezca las garantías expresadas 
; «n el az i 14 de la vigente Ley d« R e 
sponsabilidades Políticas, Hbr0 la P a 
riente en P am plonada diez de dície.m- 
; W  ’de mil novecientos cuarenta.—:H1 

Secretario, Rafael A lba.
■ R P ; —25027

   A n u n c i o
• : IJqhiéndbsc dictado po r e1 T ribuna! 
Nacional sentencia' absolviendo al in-

• eulpado M anuel A g u a re  M iram óp, én 
. el espediente núm - 1?3 del cual d im a
na él ro llo  6J7; seguido ante este T ti-

. hUfcáL h a  reco b rad o  aq u él la lib re  ¿Liss- 
posición de sus bienes.

Lo' que se hace púb lico  en cumplí- 
nvínto de j o  preven ido  en el art. 57, 
párrafo tercero de la Ley de R spon- 
sabilid^de¡«i Políticas- 1 

Pam plona, 9 de diciem bre de 1940.* -

*1? C a rn *eer0t

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES
 p o l ít ic a s  d e  

n a v a r r a

D o n  Rafael A lb a  y  R aba, Secretario  
del T rib u n a l R egional de R esponsa
b ilid ad es Políticas de N avarra- 
C ertifico : Q u e  en el e x p e d ir te  que 

luego se d irá  se na  d ic tado  p o r  est^ 
T rib u n a l sen tenc ia  cuyo  encabeza
m ien to  y  p a rté  d ispositiva  en lo n e 
cesario  son com o sigue:

“En la  c iudad  de Pam plona , a 10 
de diciem bre de 1940.

V isto  p o r  el T rib u n a l R egional de 
R esponsabilidades Políticas el expe
diente núm ero  803,' seguido contx'a 
F ran c i sco  A lo  - Q ch o a , de 54 años, 
casado, in d u stria l y  vecino de Falces, 
ausente, de E spaña, siendo Ponente el 
M ag istrad o  d o n  Leocadio T ám ara  
G arc ía . ’

Fa llam o s: Q ué  debem os condenar 
y  condenam os al in cu lpado  FrancTs- 

i  co A lio  O choa, com o responsable po- 
! lítico, á que pague al E stado po r vía 
; de resarcim iento  de. perju icios U canr 
jj ti dad  de 15.00(> pesétas. A sim ism o le 
!jim ponem os inhab ilitación  p o r  tiem po 
i de diez a ñ o sv y  cu a tro  meses para  el 

ejercicio de cargos de m ando  y  de 
' confianza- .N o tifiqucse  esta sentencia 

pori edictos.*
Para  que conste y sirva de no-fifi- 

cacipn al incu lpado , que se encuentra 
en el ex tran jero , expido la presente 
en P am plona, a once de diciem bre de 
mil novecientos c u am ta .—El Screta- 
rio, R afael A lba .

' R  P*—25.069

D o n  E useb io  B engoechea C estona, 
T en ien te  p ro v isional A u x ilia r  de 
E stado  M ayor, Juez In s tru c to r  de
R esponsabilidades' Políticas de N a- 

' varra .
P o r el presente hago  saber; Q ue 

poi* acuerdó del T r ib u n a l  R egional de 
R sponsab ilidades Po líticas de este te
rrito rio , se in stru y en  expedientes c o n 
tra :

. Félix A z n a r  Sainz* vecino de M en- 
davia-

F ru to s G arcía  A rteaga, Vccinb de 
Olnzagut’a. /  '

Tomá s Ibáñc" Aquadn,  ambulante  
viudo,  vecino de Alsasua.

' A gustín  In d v -a in  T u n id as, casado 
vecino de Pam plona.

R P —25*061

Edicto
En el excediente núnv  284 dim** 

ra n te  del ro llo  núm ero  L455, in s tru i
do i p o r la G otivsión Provincial de In 
cautación de Bienes de G uipúzcoji 
contra e.l inculpado Juan A ldaco Al- 
cUc©/ v jc ín o  cruel fu i  de I?ún, .actual-

tad o en el día d e h o y  providencia , 
aco rd an d o  p u b lica r el presente en me* 
r i to s  del cual se ¡requiere a d icho en* 
ca riad o  p a ra  que en  el térm ino  de 
veinte d ías haga efectiva la sanc ión  
económ ica de 1.000 pesetas que 1# f u l  
im puesta P ° r  sen tencia  firme dictada . 
p o r este T rib u n o ! con fe<fha 17 de sep» 
tlem bre de 1940, o form ule la  soficL  
tu d  y  ofrezca la s  g a ran tía s  expresa , 
das en el a rtícu lo  14 de la  Ley de  Res* 
ponsab ilidadea Políticas.

Y  p a ra  su  inserción  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  p a ra  que 
sirva de notificación y  requerim ien to  
al en cartad o  de que se h a  hecho m é
rito , expido el presen te  en Pam plona, 
a once de diciem bre de mi] novecien
tos cuarenta* — El Secretario, Rafael 
A lb a .

R  P -2 5 .Q 6 2

r A n u n c io  
P o r  habers^ satisfecho fotalnrente U  

sanción  d e  cincuenta pesetas, que U. 
fué impuesta por este T rib u n a l a To- 
rib io  M u ú árriz , M árquez, en sen ten
cia firme d ic tad a en 21 de noviem bre 
de 1940, con m otivo  de expediente in s
truido, con tra  aquél p o r el Juzgado  In s . , 
tr a c to r  de R esp o n sab ilid ad !^  P o líti
ca» de l a  p rov incia  de N a v arra , con 
el núm ero  211, correspondiente al ro?
Uo núm ero  1416, ha recobrado  dicho 
encartado  ]a libre d isposic ión  de sus 
bienes* .

Lo que se hace público  en cum pli
m iento de lo prevenido en el a rtícu 
lo  58 de U Ley de R esponsab ilidades 
Políticas.

P am plona , 11 de d iciem bre de 1940- 
El Presidente, E lad io ' Carnicero* '

R  P-—25.063 v \

, P b r h a b e rle  sa tisfecho  to ta lm ente  
la sanción de trescientas pesetas que 
le fué impuesta* p o r 'e s t é  T rib u n a l a  
Ju lio  R uiz L izarraga  eri sen ten c ia  fir
me d ictada  en & de nov iem b re ,ú ltim o , 
con m otivo de " : expedífn te 'íí in stru id o  
co n tra  aquél p o r  la  C om isión  P ro 
vincial de Incau tac iones de " G u ip ú z 
coa , con el nú m ero  41*0, co rre sp o n 
diente al ro llo  núm ero  1.431. ha  re 
cobrado dicho eneartad^ la libre d is
posición de su* bienes* ’ ’

Lo qui'  se .hace públ ico gn cump l i 
miento de lo prevenido en et art ículo
5S de U  Ley de R esponsabilidades 
Políticas.

Pam plona , í l  da diciem bre 4% 1940. . 
pl Presidente, E U á lo  Carnicero*

R P*—25.064

Edicto  
Don Rafael .A lba y Ri1?á. 

del T rib u n a l Regional de R«s’f  
aabilidadee Políticas de N a v a rra
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núm ero 26, instruido por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes <Je la provincia de Guipúzcoa, 
riel cual dimana el rollo número 1*411 
de este Tribunal, aparece el siguiente 
Decreto del Excmo. Sr. General Jefe 
de ]a Sexta Región Militar, que testi
moniado a la letra dice así:

“Burgos, 13 de septiembre de 1937- 
II Año Triunfal.—Decreto: Conforme 
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a Jesús 
María Leizaola y Sánchez, responsable 
de los daños a que se refiere el artícu
lo sexto del Decreto-Ley de 10 de ene- 

, ro de 1937, fijando \a cuantía de la 
responsabilidad en veinte millones de 
pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
Ilustrísimo señor Presidente de la A u
diencia para que se ejecute el acuerdo 
cn .la forma prevenida en los artículos 
1.481 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento CiviJ.—El General Jefe, Ló
pez Pinto-"

Y para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que sirva de notificación al expe
dientado, qúe se encuentra en ignora
do paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso de revisión que au
toriza la Ley' contra el preinserto De
creto, y para que al propio tiempo sir
va de requerimiento, a fin de que den
tro del término Je veinte días baga 
efectiva la sanción económica que le 
fu* impuesta, o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Ley 
de Responsabilidades Políticas, libro 
la presente en Pamplona, a doce de 
diciembre de mil novecientos cuaren
ta.—El Secretario, Rafael’Afba.

R P—25-155

En el expediente núm. 350 dimanan^ 
te del rollb núm. 470, instruido por la 
Comisión Provincial de incautación 
de Bienes de Guipúzcoa contra el in
culpado Victorio Eguía Lecilla, veci
no que fue de Pamplona, actualmente 
en ignorado paradero, se ba dictado, 
en el día de boy providencia acordan
do publicar el presente, en méritos del 
cual se requiere a diebo encartado pa
ra  que en el término de veinte'días 
baga efectiva la. sanción económica de 
100 pesetas, que le fué impuesta por 
sentencia firme dictada por este T ri
bunal con fecha '24 de septiembre de 
1940. o formule 1* solicitud y ofrezca 
las garantías expresa da s en el artículo 
14 de la Ley de Responsabilidades 

¿Política*-
Y  para i\i ■ m«jdLún en: ¡el- ‘fe

TIN OFICIAL DEL ESTADO y  pa
ra que sirva de notificación y reque
rimiento al encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a doce de diciembre de mil 
novecientos cuarenta. El Secretario, 
Rafael Alba.

En el expediente número 143 dima
nante del rollo número 8S1, instruido 
por la Comisión Provincial de Ineau- 

• tación de Bienes de Navarra contra el 
; inculpado Lino García Erro, vecino 

que fué de Caseda. actualmente en ig
norado paradero, se ha dictado en el 
día de hoy providencia acordando pu
blicar el presente en méritos del cual 
se requiere a dicho encartado para que 
en el término de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de 2.000 pe
setas que le fué impuesta por sentencia 
firme dictada por este Tribunal con 
fecha 25 de septiembre dé 1940, o for
mule la solicitud y ofrezca las garan
tías expresadas en el artículo 14 de h  
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y pa
ra que sirva de notificación y reque
rimiento al encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a doce de diciembre de mil 
novecientos cuarenfa. —: El Secretario, 
Rafael Alba.

R P—25-157

Anuncio
Por haberse satisfecho totalmente la 

sanción de 2-500 pesetas' que le fue 
impuesta por el Tribunal Nacional a 
José Ignacio Ibarbia Gnlaríagh, en 
sentencia firme dictada* en 28 de mayo 
de 1940, con motivo de expediente 
instruido contra aquél -por el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Polí
ticas de la provincia de Guipúzcoa 
con el número 211 correspondiente al 
rollo número 777, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de ]a Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, 12 de diciembre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P—-25.1 J8

Edicto
En el expediente número 125 dima

nante del rollo número 829, instruido 
por el Juzgado Instructor Provincial 
de Pamplona contra el inculpado Ju
lián Azcáratc Domínguez, vecino que 
fué de Olite, actualmente en ignorado 
pagadero, ee ha dictado >n el día de
£w--wjtóeas& acpxáifiáp

el presente en méritos del cual se re
quiere a dicho encartado para que en 
el término de veinte días haga efectiva 
la sanción conómica de 2.000 pesetas 
que le fué impuesta por sentencia fir
me* dictada por este Tribunal coik fe
cha 10 de junio de 1940, o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías ex 
presadas en el artículo 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL "DEL ESTADO y pa- 

■ ra que sirva de notificación y reque- 
I rimiento al encartado de que se ha 
1 hecho mérito, expido el presente .en 
i Pamplona, a doce de diciembre de mil 

novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Rafael Alba.

R P—25.159

Anuncios
Habiéndose dictado por este Tribu* 

nal sentencia absolviendo a la inculpada 
Juana Labairu Hualde en el expedien
te número 879, seguid > ante el mismo, 
ha recobrado aquélla? la libre disposi
ción de sjus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de ]o prevenido el articulo 
57, párrafo tercero de la Ley Je Res
ponsabilidades Políticas.

Pamplona, 12 de diciembre de 1940. 
El Presidente del Tribunal, Eladio 
Carnicero.

R P—25.160

En el expedientad número 139 dima
nante del rollo 879, instruido por la 
Comisión de Incautaciones de Nava
rra contra Emiliano, Augusto, Sofía y , 
Valeriana Labairu Irlualde, vecinos que 
fueron Je Isabá, actualmente en igno- i 

rado paradero, se ha dictado en el día 
de hoy providencia acordando publi- ; 
car el presente, en méritos del cual se • 
requiere a dichos encartados para que ‘ 
en el término de veinte días hagan 
efectiva la sanción económica que les ! 
fué impuesta-, y que son: Al Emiliano, 
1Q.000; al Augusto, 2 000, y a Sofía 
y Valeriana, a 1.000 pesetas cada una;; 
sanción que les fué impuesta por sen- ' 
tencia firme Jicfada por este Tribunal • 
con fecha 26 de septiembre último, oj 
formulen la solicitud y ofrezcan 
garantías expresadas en el artículo 14 f 
de la Ley de Responsabilidades Po- i 
líticas. [

Y para su inserción en el BOIE-: 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sir-r 
va de notificación y requerimiento al; 
encartado de aue se na hecho mérito,: 
cxpid0 empresente en Pamplom, a .do-1 ‘ 
ce de diciembre de mil nqyccientnsj 
cuarenta.- El Secretario, Rafael Alba.V» 

K P.—25161 i
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Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de ocho mil pesetas que 1c 
fué impuesta por este T ribunal a A n i
ceto M allea A lsua  *n sentencia firme 
dictada en 22 de agosto último, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por la  C om isión Provincial de 
Incautaciones de G uipúzcoa con el 
número 417, correspondiente al ro lle  
número 789, ha recobrado dich0 en^ 
cartpdo la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades-" 
Políticas.

Pamplona, 14 de diciembre de 1940. 
/El Presidente, Eladio Carnicero- 

R P -25 .212
Por haberse satisfecho totalmente la 

sanción de 3.000 pesetas que le fue 
impuesta po r este T ribunal a Lorenzo 
Justo Zabala, en sentencia firme dic
tada en 15 de noviembre de 1940, con 
motivo de expediente instruido! contra 
aquél por el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Políticas de ]a p ro 
vincia de G uipúzcoa con el núm ero 
331, correspondiente al rollo núm ero 
1.60L h a recobrado dichQ encartado 
la libre disposición de sus bienes.
“ Lo que se hace público en cümpli- 
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley ae Responsabilidades P o 
líticas-

Pamplona, 13 Je diciembre de 1940 
El Presidente, Eladio C arnicero.

R P-r-25.220

Edictos
D on Rafael A lba y  Raba, Secretario 

del T ribunal Regional de Responsa 
bilidades Políticas de N avarra . 
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 23, instru ido por la Comisión 
Provincial de Incautáéión d e ' Biepes 
de la Provincia de G uipúzcoa, del cüal 
dimana el rollo núm ero 1*960 de este 
Tribunal, aparece el siguiente Decre
to  del Excmo. Sr. General Jefe de la 
'Sexta Regió.n M ilitar, que testim onia
do a la letra dice a s í: '

“Burgos, 11 de septiembre de 1937 
II Año T riu n fal.—Decreto: C o n fo r
me con el precedente dictamen, y  por 
sus propios fundam entos, declavo a 
Jqsé M aría Fernández y  Clérigo res
ponsable de los d*ños a que se refiere 
el artículo sexto del Decreto-Ley de 
lO dé enero de 1937, fijando ]a cuan
tía de la responsabilidad en un millón dé pesetas* v

Vuelva este espediente a su Instru c
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que conjuntam ente con 
la pieza de embargo %reinitirá al Ilus-' 
trísimo señor Presidente de la 

Audiencia para  que se ejecute el acuerdo en 
la form a prevenida^ en los artículos
1.481 y  siguientes d e 'la  Ley de Enjui
ciamiento C ivil.—El C .nera l Jefe, Ló
pez P into .”Y  p a ra  que conste y  remitir al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa. 
r a  que sirva de notificación al expe
dientado, que se encuentra en igno ra
do paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso de revisión que au 
toriza la Ley contra el preinserto D e
creto, y  para que al p rop io  tiempo 
sirva de requerimiento, a fin de que 
dentro del térm in0 de veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le 
fué impuesfa o form ule la ̂ solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el 
artículo catorce de la vigente Ley de 
Responsabilidades Políticas, libro la 
presente en Pam plona a catorce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta. 
E1 Secretario, Rafael A lba.

R P —25.213

Don Rafael A lba y  Raba, Secretario
del T ribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de N avarra .
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 423, instruido por la Comisión 
Provincial dé Incautación de Bienes 
de la Provincia de G uipúzcoa, del cual 
dimána el roljo núm ero 1-955 de este 
T ribunal, aparece el siguiente Decre
to piel Excmo. Sr. General Jefe de la 
Sexta Región M ilitar, que testim onia
do a la letra dice así:

“Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
II A ño T riunfal.—Decreto: C onfo r
me con e! precedente dictamen, y  por 
sus propios fundam entos, declaro a 
Tosé M aría Zam ora Iribarren respon
sable de lo? daños a que se refiere el 
artículo sexto del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937. fijando la cuantía 
de la responsabilidad en cincuenta: m i1 
pesetas*

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
?ste acuerdo, el que conjuntam ente con 
la pieza de embargo rem itirá al Tlus- 
irísimo señor Presidente de la. A udien
cia para que se ejecute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos
1.481 y  siguientes de la Ley de Enjui- 
sianvento C ivil.—El General Tefe, Ló
pez P into .”

Y para que conste v rem itir ni B O 
LETIN O FIC IA L  DEL E STA D O  pa- 
•a que sirva de notificación a los expe
dientados. que se encuentran en igno- 
lo paradero, a los efectos de in terpo
sición del recurso de revisión que att- 
:oriza la Lev contra el preinserto D e
creto, y  para que al propio tiempo 
drva de requerimiento, a fin de que 
i^ntro cM término de veinte días hagan 
afectiva la sanción económica que les

fué impuesta, o formulen la solicitud 
y  ofrezcan las garantías expresadas en 
;ei artícritto catorce de la vigente Ley de Responsabilidades Políticas, libro' 
la presente en Pamplona, a catorce de 
diciembre de mil novecintos cuarnta. 
El Secretario, Rafael Alba- 

R P— 25.214 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

SEVILLA
Por el presente se cita a la viuda e hi

jos y demás herederos que pudieran exis
tir del inculpado Moisés Márquez Martí
nez, fallecido, que era de cincuenta años, 
casado, labrador y vecino de Alijar, pár* 
que en término de cinco días hábiles oom- 
parezcan ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla, 
calle Amor de Dios, número 18, a fin de 
notificarles la sentencia dictada en el ex
pediente instruido contra el mismo, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 
les tendrá por notificados.

Sevilla, 24 de diciembre de 1940.—El 
Secretario del Tribunal, Federico Torre*.

Por .el presente se cita a José Egas Cán
dido Silva, a quien se cree én Portugal, 
que era de 46 años, casadt), zap&teio y 
ve.cino de San Bartolomé de la Torre, pa
ra que en término de cinco días1 hábiíee 
comparezca ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades políticas de Sevilla, ca
lle Amor de Dios} número 18, a fin de no
tificarle la sentencia dictada en el expe
diente instruido contra le mismo, bajo 
apercibimiento que de no comparecer »e 
le tendrá por notificado.

Sevilla, 24 de diciembre de 1940-.—Él 
Secretario del Tribunal, Federico Torres.
Don Federico Torres Brull, Licenciado

en Derecho y Secretario suplente del
Tribunal Regional de Responsabilidades
Políticas de Sevilla.
Hago saber Que habiendo sido absuel- 1 

tos los individuos que al final se relacio
nan, han recobrado la libre disposición de 
sus bienes. N . \

Lo que ge hace público para- general conocimiento.
Sevilla, 16 de enero de 1940.—El Se

cretario del Tribunal, Federico Torres.
. Relación que se cita

Vicente Ojeda Márquez, vecino de Az- 
nalcóllar.

Virgilio Pérez y Pérez, vecino de San 
Fernando.

Pedro Castro León, vecino de Buja- lance.
Manuel Sánchez Fontalva,. vecino de 

Morón de Ja Frontera.
Antonio Hidalgo Cabrera, vecino de Córdoba.
José Perdigón Pastor, vecino de fito- taella (Córdoba).
Antonio Duaite Orozco, vecino de yi* 

llamartín (Cádiz .̂
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Manuel Gallardo Ib áñez, vecino de Los 
Corrales .(Steviila). 

J u lián D elg ad o  Qalve, vééiae d e  V illa- 
tteipia d ^ O ó ite U . 1

XioOiM íti&e, . veciae dé £1
Cow*ü.

Jo¿é GaVifio M oreno, véciné de Méta*» 
Ha de A ljarafe (Sevilla).

Manuel Bobanega’a Lebrón, vecino de . 
Gtaza]em a (Cádiz). *

Bernardina del Bey Flazuelo, vecina de 
Bélmez. ...

José López Varo, vecino de' Puerto Se- 
S‘í a tío ((Yuliz).

tM il Federico Torres Bnill, Licencia do en 
. Derérhu y Secretario suplente, del'-Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticos de Sevilla.
Bago saber Que lia hiendo sido satisfe- 

fehu la oaiiUdad ,de dos mil pesetas impor
te 'de la sanción económica impuesta. en 
•1 expediente numero 1.069 al vecino de 
Arroyomolinps de León (Hu-elva), Antonio 
Sánchez Carrasco, recobra la viuda, y liê  
¡iTéderos d e  ésté la libre dispofliqióñ de b u s  
bienes.

Lo que se hace público para geneáal 
conocimiento.

Sevilla, 28 de etteato de 1941.— El Secre
tario, Federico Torres.

Hago saber: Que habiendo «ido satisfe- 
f-hu la cantidad de quinientas pesetas, .ini- 
jjoi te de la sanción feconómica impuesta 
en el expediente .número 864 «U vecino de 
Cumbres de San Bartolomé, Miguel Gil 
Trntancho, rfeóobraíi Joe heredaros de éste 

, la libre disposición de sus bienes.
Lo qué se hace público para7generaJ 

oonociuii^ntu.
• Sevilla, 28 de enero de 1941. -E l Se ere. 

tario, Federico Torres. '

Hago saber: Que habiendo sido saliste^ 
oh* Ja cantidad dé dos m il peseta» im por
te de la, sanción económica impuesta en 
«1 expediente nú ruedo 69 ai vecino de Vi- 
llalba dei A lcor (Huelva), Justo Garrido 
Rom ero, recobran los herederos de éste 
la libre disposición de sus bienes. •

Lo que se latee públicq paré g e n e r a l  
conocimiento.

Sevilla, 18 de enero de 1941.-—El Se- 
taiio, Federico Torres.

Hago saber: Que habiendo sido satisfe
cha Ha cantidad de dos mil pesetas, im 
porte de Ja sanción económica impuesta 
en el expediente número 214 al vecino dé 
Coria del Kío (Sevilla), Blas Infante Hó- 
i-ez, recobra, la viuda de éste la libre dís 
posición Je sus bienes.

L o que se hace público para general 
conocimiento.

.Sevilla, 28 de enero da 1941.---S í Secre
tario, Federico Torres.

Hago sa b er : Que habiendo sido ¿atisíe. 
«La la  cantidad de doscientas eméúe&t» 
péietas, imperte de Ja sanoion et&hóíhica

im puesta en el expediente número 359 al 
veeteo de Alcalá .dé Qhiedake Antonio 
Mantecón JítnépeU, freoete* éste la Tibí* 
díájfKW^iéh dé éüá feiWitó, '

t o  qtié ee público para g*feii*l

SéVÜlá^ 30 d é  «ne*%> dé 1941 .—'51 feeore- 
iá¿i<V EédeiBeo Torree.

H ago saber: Que habiendo *ido satisfe
cha la cantidad de mil pesetas, im porte 
de la sanción, económica impuesta ert el 
expediente numero 1.301 al vecino de V i- 
llanueva de los Castillejos, José • R odrí
guez Gómez, recobran los herederos de 
este ia libre disposición de sus bienes, v

Lo • que se hace público paré general 
conocimiento.  

Sevilla, 1? ile cnéro d e  1941.—^El Secre
tario, Federico" Tories.

Hago sabé’r : Qué habiendo Bído satisfe
cha lá cantidad de quinientas peséta^ im- 
p<jp:t* de la sanción económ ica impuesta 
en el expediente número 978 al veem é de 
Chiclana (Cádiz), Juan Sigüenza Rdndón, 
recobra éste la libre disposición de sus 
bienes. ' ^

IjO que Be hace público para - gehéraF
conocimieftto.

Sevilla, 16 de enero, de 1941.- -E l  Secre
tario, hhuleriüo Torres. 

i  

' llago  saber; Que habiendo sido satisfe
cha la cantidad de quinientas pesetas,’ im 
porte de la satirión ecunómica impuesta 
en, el expediente número 1.084 al vecino 
de Muntuj-o Francisco Mazuelas Olmo, re
cubra éste la lible disposición de sus 
bienes.

la) que se hace público para genei'á l:
conocimiento.

Sevilla, 10 de enero de 1941/—-FL 8eoi,e- 
ta: ¿o, Federico Toares.

Hago saber: Que habiendo sido s&tisfe- 
chh la cantidad dé quinientas pesetas, im 
porté de la sanción económ ica iiqpuesta 
en el expediente número 374, al vecino de 
Chiclana de la Frontera, D iego García 
García, recobra éste la libre disposición 
de sus bienes.

Ló que se hace público para general
conocimiento.

Sevilla, 10 de enero de 1941.— El Secre
tario, Federico Torres. ,

Hago saber: Que habiendo sido satisfe-, 
chacha la cantidad de siete mil quinientas 
pesptas, importe de la sanción económica 
impuesta en el expediente númei'o 1.154 
il vecino de Navas de la. Concepción (♦Se
villa),- Carluá Andrés y  Andrés, recobra la 
fiüda y herederos d e  éste .la libre dispo- 
út-ión de sus biene8; _ \

Lo que hace público para geñerei
{onoeimiento.

Sevilla, 7 de enero de 1941 — fii  #é¿ré- 
felio, Federico TWreé. . '

Hago saber: Que habiendo sido satisfe- 
cha la éahtidad de doscientas peééta#, iín- 

. porté de la SanoióL ecoipómiéá ÍMkJtüH/1* 
« i  el expedíeüte Mtehm 434, ü  téoü»
(ie Í 0<uittt& Mói*l«é VtNlfr,

. ceWaa lid# «l« é#t* a  lite* dfe
(Mitffe M» teMkM.

I oonaatinie&to.
Sevilla, 4 d« enero de 1941.—J81 Ss##*- 

tmt io, Federioo Torres.
-  -    /  \

Hago saber: Que habiendo sido satisfe- 
cha la cantidad dé quince mil pesetas, im
porte de la sanción económica impue*U 
en el expediente número 373 al veqino de 
Fjíx Línea de lo Concepción, Juan . García 
Rodrígue.Zj recobran loB hereÓeroa de. cate 
Ja libre disposición de aus bichea.

Lo quq se hace 1 público* para general., 
conocimiento. '

Sevilla, 4 de enero de 194T.—El Seere- 
tario, Fedi^ico Tórt^s. ,

Hago saber: Que habiendo gido satú|f«- 
cha la cantidad de cien pesetas, 
de la eoncióú económica impuesta *0. *1 
expediente número 9¿9 al vecino dé YÜla- 
viciósa, Antonio Maaiácal Bellerín, leco- 
bra éste la libre disposición de sus bienes.

Lo que se Lace • público pava general 
conocimiento. . -

Sevilla,-4-de enero de 1941'.—El Setre*- 
tai lo, Fedei ico Torres. / .

Hago saber: Que.Labiendo sido satísftu 
cha la cantidad de tj-escientas pesetas, im
porte de la sanción económica impuesta( 
en el expediente númeiXil.OOS al véeine de 
Posadas (Córdoba), José Booero Toledano, 
recobran la, *iuda y loa dos hijos, declara
dos heroderoe abintestatp de ésW' la libré 
dispósición dé sus bienes. . . •
\ Lo que se hace público palm geLéral
conocimiento.

Be villa/ 2 de enero de 1941.—El Séero* - 
twio, Federico Ttarres,

Hu¿o súber í Qué habiendo sido satisfé- 
cba la cantidad de setecientas pesetas* 
importe de la sanción económica impuesta?-* 
en el expediente número 2 al vecino1 déS 
Sanlúcar ide Bárráméda (Cádii?), Francis
co : Prieto Vera, recobra éste la libiTe dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. *

Sevilla, 3 de enero de 1941.- :Ed SaeTé- 
tario, Federico Torrea.

Hago saber: Que habiendo sido satiSÍé- 
sha la cantidad de quinientas peseta*, im
porte de la sanción económica impúesta 
¿i expediente número 1. 7̂2 al Vé^Sé dé * 
Burgúdlos (Sevilla), Jhan Dei|áde ¡t>el* 
gado, recobra óste la Ubre diépéiíéióíb áé 
éu» bíeñes: •
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Lo que se hace público, para general co
nocimiento.

Sevilla, 3 de enero de 1941.—El Secre
tario, Federico Torres.

, Hago saber: Que habiendo sido satisfe
cha la cantidad de m il ' pesetas, importe 
de la sanción económica impuesta en el 
expediente número 517 al vecino de P i
las (Sevilla), Tiburcio Cruz Ortega, reco
bra éste la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sevilja, 3 de enero de 1941.—El Secre
tario, Federico Torres.

Hago saber: Que habiendo sido satisfe
cha la cantidad de doscientas setenta y 
cinco pesetas, importe de la sanción eco
nómica impuesta en el expediente núme
ro 305 al vecino de Niebla (Huelva) Jo sé  
Venegas Conejo, recobra éste la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace jjúblico para general co
nocimiento.

Sevilla, 13 de enero de 1941.—El Secre
tario, Federico Torres.

Hago saber: Que habiendo sido satisfe
cha la • cantidad de siete mil quinientas 
pesetas, importe de la sanción económica 
impuesta en el expediente número 1.532 
al vecino de Cádiz, Gabino de Eguzquiza 
Abad, recobran los herederos de éste la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sevilla, 13 de enero de 1941.—El Secre
tario, Federico Torres.

Hago saber: Que habiendo sido satisfe
cha la cantidad de veinte mil pesetas, im
porte de la sanción económica impuesta 
en el expediente número 531 al vecino de 
San Fernando (Cádiz) Antonio Gutiérrez 
Baéz, recobra éste la libre disposición de 
sus bienes. ,

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sevilla, 13 de enero dé 1941.—El Secre
tario, Federico Torres.

Hago saber: Que habiendo sido satisfe
cha la cantidad de catorce mil pesetas ; or 
Antonio faenteno Ostos, vecino de Ecija, 
'inculpado en el expediente número 439, 
recobra éste la libre disposición de sus 
bienes, excepto de la propiedad de los in- 
critos en el Registro, que quedan a res
ponder de los plazos sucesivos hasta com
pletar la suma de cincuenta mil pesetas 
a que asciende la sanción económica im
puesta en dicho expediente. x

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sevilla, 17 de enero de 1941.—El Secre
tario, Federico Torres. /

Hago saber: Que habiendo sido satisfe
cha la  cantidad de cinco mil pesetas, im
porte de la sanción económica impuesta 
en el expediente número 912 al vecino de 
Carmona Francisco Luna Tirado, recobra 
éste la libre disposición de sus bienes 

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sevilla, 15 de enero de 1941.—E l Secre
tario, Federico Torres. *

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que habiendo sido satisfe

cha la cantidad de quinientas pesetas, im
porte de la sanción económica impuesta 
en el expediente número 1.363 al vecino 
de Nueva Cartaya (Córdoba), Alejandro 
García Izquierdo, recobra éste la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sevilla, 6 de febrero de 1941.—La Se
cretaria, María del Pilar Heredero. 
TRIBUNAL REGIONAL DE çRESPON

SABILI DADES POLITICAS DE 
NAVARRA

Edictos
Don Rafael Alba y Raba, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 26, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra, del cual di
mana el rollo número 1.359 de este 
Tribunal, aparece el siguiente Decrete 
del Excmo. Sr- General Jefe de la 6.2 
Región Militar, que, testimoniado a la 
letra, dice así:

“Burgos, 21 de junio de 1938-—III 
Año' Triunfal. —- Decreto: Conforme 
co(n el precedente dictamen, y por su? 
propios fundamentos, declaro a Ramón 
Díaz Delgado responsable de los da
ños a que se refiere el artículo 69 
' del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en. cincuenta mil pesetas 

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en los artículo^ 1.481 
y siguientes de ln Ley de Enjuicia
miento Civil.—El General Jefe, López 
Pinto”

Y  para que conste y remitir al BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa. 
ra que sirva’ de notificación al expe
dientado, que se encuentra en ignora
do" paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso ¿e revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto De
creto, v para que al propio tiempo sir
va de requerimiento a fin de que den

tro del término de veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta, 0 formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Ley 
de Responsabilidades Políticas, libro 
la presente en Pamplona, a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba. 

R P.—12

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional Je Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 18, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra, del cual di
mana el rollo número 1.358 de este 
Tribunal, aparece el siguiente Decreto 
del Excmo. Sr- General Jefe de la 6.2 
Región Militar, que, testimoniado a la 
letra, dice así:

“Burgos, 27 de julio de 1938.—-III 
Año Triunfal. — Decreto: Conforme
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a Anto
nio García Fresca responsable de los 
daños a que se refiere el artículo 6.9 
del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando la cuantía de la respon
sabilidad en cien mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en log artículos 1.481 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—El General Jefe, López 
Pinto-"

Y para que conste y remitir al BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que sirva de notificación al expe
dientado, que se encuentra en ignora
do paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso de revisión que au
toriza la Ley contra el preiríserto De
creto, y para que al propio oemp0 sir
va de requerimiento a fin de que den
tro del término de veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta, 0 formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Ley 
de Responsabilidades Políticas, libro 
la presente en Pamplona, a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Rafael Alba. 

R P.—13

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 60, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes, de 
la provincia de Navarra, del cual di-
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mana el ro llo  núm ero 1.360 de este 
i  ribtfnal, aparece el siguiente Decreta 
dpi E xcm o. Si*- G eneral Jefe de la  6.5 
Región M ilitar, que, testim oniado a la 
letra, dice así;

“B urgos, 21 de junio de 1938.— III 
A ñ o  T r iu n fa l.—.D ecreto; C onform e  
con el precedente dictam en, y  por sus  
propios fundam entos, declaro a B las  
M arín Fernández responsable de lo s  
daños, a que se refiere el artículo 6 .- 
del D ecreto-L ey de 10 de enero de 
1937, Fijando la  cuantía de ^ r e s p o n 
sab ilidad  en cincuenta m il pesetas*

V uelva este expediente a su  Instruc
tor para que deduzca testim onio  d / 
este acuerdo, el que, conjuntam ente 
con la  pieza de em bargo, rem itirá a] 
lim o. Sr. Presidente de la A udiencia  
para que se ejecute el acuérdo en la 
forma prevenida en lo s  artículos 1.481 
y siguientes de la , Ley de E n ju ic ia 
miento C iv il.— El General Jefe, Lópe: 
Pinto-"

Y  para que .conste y  rem itir al B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O , pa
ra que sirva de n otificación  al expe
dientado, que se encuentra en ignora
do paradero, a lo$ efectos de interpo
sición del recurso j e  revisión  que au - 1  

loi jza la Ley contra el preinserto De-1  
creto, y  para que al propio tiem p0 sir- j 
va de requerimiento a fin de que den- j 
tro del térm ino de veinte días haga  
efectiva la  sanción económ ida que le 
fue impuesta, 0 form ule la solicitud  
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Ley 
de R esponsabilidades P olíticas, libro  
la presente en Pam plona, a treinta y  
uno de diciembre de mil novecientos  
cuar&nta.— El Secretario, Rafael A lba.

R P - 1 4  I

Don Rafael A lb a  y  Raba, Secretario
del T ribunal Regional de R esp on sa
bilidades P olíticas de N avarra.
Certifico: Q ue en el expediente n ú 

mero 424, instruido por l a C om isión  
Provincial de Incautación de B ienes de 
a provincia de N avarra, del cual d i
mana el ro llo  núm ero 1-394 de este 
Fribunal, aparece el siguiente Decreto  
ie l E x a n o . Sr- G eneral J'éfe de la  6.2 
le g ió n  M ilitar, que, testim oniado a la 
eirá, dice así:

“B urgos, 31 diciem bre de 1938— III 
^ ño T riu n fa l..— D ecreto: C onform e  
;on el precedente dictam en, y  por sus  
propios fundam entos, declaro a José 
Robles de M iguel responsable de lo s  
.{años a que se refiere el artículo 6 .- 
iCl D jcreto-L ey de 4 0  de enero de 
I9'.v, fijando la cuantía de Ia respon- 
.A nlidnJ en cincuenta mil pesetas.

Vuelva c-mo expediente a su Instruc- 
>‘:r par;l oue deduzca testim onio  de 
s íe  acuerdo, el que, conjuntam ente 
:ou la p ieza de em bargo, rem itirá al j

lim o. Sr. Presidente de la A udiencia  
* para que se ejecute el acuerdo en la 
form a prevenida, en lo s  artículos 1.481 
y  siguientes de la  Ley de E nju icia
m iento C iv il.— El General Jefe, López 
P in to "

Y  para que conste y  remitir al B O 
L ET IN  O F IC IA L  DE L E S T A D O , pa- 
ra que ^irva de n otificación  al expe
dientado, que se encuentra en ignora
do paradero, a lo s efectos de interpo
sición  del recurso j e  revisión  que au
toriza la  Ley . contra e l preinserto D e 
creto, y  para que al propio tiem p 0 sir
va de requerim iento a fin de que den
tro del térm ino de ' veinte días haga  
efectiva la  sanción  económ ica que le 
fué impuesta, 0 form ule la  so lic itu d  
y  ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigenté Ley 
de R esponsabilidades P olíticas, libro  
la presente en P am plona, a treinta 
de diciembre de m il novecientos cua
renta.— El Secretario, Rafael A lb a .

R P . - 1 5

D on  R afael A lb a  y  Raba, Secretario
del T ribunal Regional de R esponsa- 

. bilidades P olíticas de N avarra.
Certifico: Q ue en el expediente n ú 

mero 229, instruido por la  C om isión  
P rovincial de Incautación de B ienes de 
la  provincia de N avarra, del cual di
m ana «1 ro llo  núm ero 1.378 de este 
T ribunal, aparece el siguiente Decrete  
del E xcm o. Sr- General tefe de la  6.2 
Región - M ilitar, que, testim oniado a la 
letra, dice así:

“B urgos, ~2S de abril de 1938.— TĴ  
A ñ o  T riun fal. — Decreto: Conform e
con el precedente dictamen, y  por su c 
propios fundam entos, declaro a Joaquín  
M ustienes Carreras responsable de los 
daños a que se refiere el artículo  6 .- 
del D ecreto-L ey de 10 de enero de 
1937, fijando la cuantía de ]a respon-. 
sabilidad en treinta mil pesetas.

V uelva eSte expediente a su Instruc
tor para que deduzca testim onio  de 
este acuerdo, el que, conjuntam ente 
con la p ieza de em bargo, rem itirá al 
lim o. Sr. Presidente de la A udiencia  
para que se ejecute el acuerdo en la 
form a prevenida en los artículos 1.481 
y  siguientes de Ta Ley de E n ju ic ia 
m iento C iv il.—El General Jefe> López 
P in t o ”

Y  pata que conste v  remitir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , p a 
ra. que sirva de n otificación  al expe
dientado, que se encuentra en Ignora
do paradero, a los efectos de interpo
sición  del recurso Je Tevisión que au
toriza la Ley contra el preinserto D e 
creto, y  para que al propio tiem po sir
va de requerimiento a fin de que den
tro del térm ino de veinte días haga 
efectiva la  sanción económ ica que le 
fué im puesta, 0 form ule la so licitu d

y  ofrezca las garantías expresadas en  
el artículo catorce de la  vigente Ley 
de R esponsabilidades P olíticas, lib ro  
la presente en Pam plona, a treinta  
de diciem bfe de m il n ovecientos cua
renta.*—El Secretario, R afael A lb a .

R ^ .~ 1 6  /
D on  Rafael A lb a  y  R aba, Secretario  

del T ribunal Regional de Responaá- 
^bilidades P olíticas de N avarra. 
Certifico: Q ue en el expediente n ú 

mero 13-, instruido %*por la  C om isión  
Provincial de Incautación de B ienes de 
la provincia de N avarra, del cual di
m ana el ro llo  núm ero ,1*355 de este 
T ribunal, aparece el siguiente Decreto  
del Excm o. Sr* General Jefe de la  6.2 
Región M ilijar, que, testim oniado ¡a Ja 
letra, d ice'así:

“B urgos, 28 de febrero <le 1938.—?II 
\ ñ o  T riun fal. — D ecretoj C onform e 
con el precedente dictam en, y  por su s  
propios fundam entos, declaro /a  M ar
tín Redín Ripero responsable de lo s  
daños a que $e refiere el artículo 6*- 
del Dedretó-Ley de 10 de enero jde 
1937, fijando la cuantía de la respon
sabilidad en treinta m il pesetas. .

V uelva este expediente a su Instruc
tor- para que deduzca testim onio  de 
este acuerdo, el que, conjuntam ente 
con la p ieza de embargo* rem itirá al 
lim o. Sr. Presidente de la A u dien cia  
para que se ejecute el acuerdo en 
form a prevenida en lo s  artículos 1.481 
y  siguientes de la  L e y  de E n ju ic ia 
miento C iv il.— El General Jefe; López 
Pinto-” ■ —

Y  para que conste y  remitir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL  E S T A D O , p a 
ra que sirva de notificación  al expe
dientado, que se encuentra en ign ora
do paradero, a los efectos de jnte.rpo-. 
sición  del recurso je  revisión  que au
toriza la Ley contra el preinserto D e 
creto; y  para que al propio tiem po sir
va de requerim iento a fin dé que den
tro del térm ino de veinte días haga  
efectiva la  sanción  económ ica que l e  
fué impuesta, 0 form ule la so lic itu d  
y  ofrezca las garantías expresadas el* 
el artículo catorce de la vigente L ey  
de R esponsabilidades P olíticas, libro  
la presente en P am plona, a treinta  
de diciembre Je mil novecientos cua
renta.— El Secretario,' Rafael A lb a .

R P — 17 . .

D on  Rafael A lb a  y  Raba, Secretario  
del T ribunal Regional Je R esp on sa
bilidades P olíticas de Navarra.. 
Certifico: Q ue en el expediente n ú -  

mero 227, instruido PQr la C om isión  
Provincial de Incautación de. B ienes de 
la provincia de N avarra, del cual d i
mana -el rollo  núm ero 1.376 *de este 
T ribunal, c a r e c e  el siguiente Decreto  
del Excm o. Sr* G eneral Jefe de la  6.2
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Región Militar, que, testimoniado a la 
letra, dice así:

“Burgos, 18 de febrero de 1938.—II 
A ño Triunfal. — Decreto: Conforme
con el. precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a Pasca- 
sio A rbiol Caseda responsable de los 
daños a que se refiere el artículo 64 
del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando L cuantía de, la respon
sabilidad en cinco mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en' los artículos 1.481 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—El General Jefe, López 
P into”

Y  para que conste y remitir al B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que sirva de notificación al expe
dientado, que Se , encuentra en ignora
do paradero, a los efectos de interpo

s ic ió n  del recurso ¿e revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto De
creto, y  para que al propio tiemp0 sir
va de requerimiento a fin de que den
tro del término dé veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta, 0 formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Lev 
de * Responsabilidades Políticas, libro 
la presente en Pamplona, a treinta 
de diciembre de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Rafael Alba.

R P .-1 8

Don Rafael Alba y .Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 363, instruido por la Comisión 
Provincial'de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra, del cual di
mana el rollo número 1-383 de este 
Tribunal, aparece el siguiente Decrete 
del Excmo. Sr- General Jefe de la 64 
Región Militar, que, testimoniado a la 
letra, dice así:

“ Burgos, ‘9 de enero de 1939— III 
A ño Triunfal. — Decreto: Conforme
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro n Pas
cual García Ferreiro responsable de 
los daños a que se refiere el artículo 
6.- del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en veinticinco mil pesetas 

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la piezn de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en Ja . 
forma prevenida en los artículos 1.431

y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—El General Jefe, López 
P in to”

Y  para que conste y remitir al B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa- 
ra que sirva de notificación al expe
dientado, que se encuentra en .^ñora- 
do paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso ¿e revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto De- 1  
creto, y  para que al propio tiemp0 sir
va de requerimiento a fin de que den
tro del término de veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta, ^  formule la solicitud j 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Ley 
de Responsabilidades Políticas, libro 
la presente en Pamplona, a siete de j 
enero de mil novecientos cuarenta y ! 
uno.—El Secretario, Rafael Alba.

R P.— 198

Don Rafael Alba y Raba, Secretario
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2Q1. instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra, .del cual di
mana el rollo número 2.013 de este 
Tribunal, aparece el siguiente Decreto 
del lixemo. Sr- General Jefe de la 64 
Región Militar, que, testimoniado a la 
letra, dice así:

“Burgos, 12 septiembre* de 1937.— II 
Año Triunfal. — Decreto: Conforme
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a Joa
quín Amilibin Machimbarrcna respon
sable de los daños a que se refiere el 
artículo 6.2 del Decreto-Ley de 10 de 1 
enero de 1937. fijando la cuantía de 
la responsabilidad en cien mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la piezn <Je embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la‘i 
forma prevenida en lo> artículos 1.481 
y siguientes de ln Lev de Enjuicia
miento Civil.—El General Jefe. López 
P in to”

Y  para que conste v remitir al BO 
LETJN OFICIAL DEL ESTADO, pa- 
rq que sirva de notificación al expe
dientado. que se encuentra en ignora
do paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso de revisión que au
toriza la Lev contra el preinserto De
c id o , y para que al propio tiemp0 sir
va de requerimiento a fin de que den
tro/ del término de veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le I 
fué impuesta. n formule la solicitud 
y ofrezca las garantía? expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Lev 
'de Responsabilidades Políticas, libro

la presente en Pamplona, a nueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y  
uno— El Secretarió,—Rafael Alba.

R P.—310

D on Rafael A lba y  Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra, 
Certifico: Que en el expediente nú- 

I mero 50, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra, del cual di
mana el rollo número 2.014 de este 
Tribunal, aparece el siguiente Decreto 

1 del Excmo. Sr- General Jefe de la 64 
Región Militar, que, testimoniado a la 
letra, dice así:

“Burgos, 12 septiembre de 1937.—II 
Año Triunfal. — Decreto: Conforme
con el precedente dictamen, y  por sus 
propios fundamentos, declaro'a Rafael 
Picavea Leguía responsable de los da
ños a que se refiere el artículo 6.2 
dél Decreto-Ley de 10 de -enero de 
19.37, fijando la cuantía de la respon
sabilidad en veinte millones de pe
setas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente, 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
foíma prevenida en los artículos 1.481 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—El General Jefe, López 
Pinto-”

Y  para que conste y remitir a] B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que sirva de notificación al expe
dientado que se encuentra en ignora
do paradero, a los efectos de interpo
sición- del recurso de revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto De
creto, y para que al propio tiemp0 sir
va de requerimiento a fin de que den
tro del término de veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta, 0 formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de "la vigente Ley 
de Responsabilidades Políticas, libro 
la presente 'en Pamplona, a trece de 
enero de mil novecientos cuarenta y1 
uno.—El Secretario, Rafael Alba.

R P.—507

Don Rafael Alba y Rabí* Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra, d̂el cual di
mana el rollo número 1.353 de este 
Tribunal, Pnarcc^ e1 siguiente Decreto 
del- Excmo. Sr- General Jefe de la 64  
Región Militar, que, testimoniado a la 
letra, dice así:
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“ B u rg o s ,  2 8  de f e b r e r o  de 1 9 3 8 . — I I  
A ñ o  T r i u n f a l .  —  D e c r e t o :  C o n f o r m e
c o n  el p r e c e d e n t e  d i c t a m e n ,  y  p o r  s u s  
p r o p i o s  f u n d a m e n t o s ,  d e c l a r o  a  J u a n  
C r u z  D í a z  O r i v e  r e s p o n s a b l e  de l o ¿  
d a ñ o s  a q u e  se re f iere  el a r t í c u l o  6 9 
del D e c r e t o  L e y  de 1 0  de e n e r o  de ! 
1 9 3 7 ,  f i j a n d 0  la  c u a n t í a  de la  r e s p o n -  j 
s ah i l ic la d  en d iez  m i l  p e s e ta s .  |

V u e l v a  este e x p e d i e n t e  a s u  I n s t r u c -  i  

t o r  p a r a  q u e  d e d u z c a  t e s t i m o n i o  de i 
es te  a c u e r d o ,  el q u e ,  c o n j u n t a m e n t e  | 
c o n  la  p i e z a  de e m b a r g o ,  r e m i t i r á  a ]  ¡ 
l i n i o .  S r .  P r e s i d e n t e  de la . A u d i e n c i a  I 
p a r a  q u e  se e j e c u te  el a c u e r d o  en la  ! 
f o r m a  p r e v e n i d a  en  l o s  a r t í c u l o s  1 .4 81  ; 
y  s i g u i e n te s  de la  L e y  de E n j u i c i a 
m i e n t o  C i v i l . — E l  G e n e r a l  J e f e ,  L ó p e z  ; 
P i n t o - ” j

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  r e m i t i r  al B O -  . 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p a -  j 
r a q u e  s i rv a  de n o t i f i c a c i ó n  al e x p e -  i 
d i e n t a d o ,  q u e  se e n c u e n t r a  en  i g n o r a -  j  
d o  p a r a d e r o ,  a l o s  e f e c t o s  de i n t e r p o -  I 
s i c i ó n  del r e c u r s o  de r e v i s i ó n ,  q u e  a u - 1  
t o r i z a  la  L e y  c o n t r a  el p r e i n s e r t o  D e -  ¡ 
c r e t o ,  y  p a r a  q u e  al  p r o p i o  t i e m p 0 s i r -  i 
v a  de r e q u e r i m i e n t o  a f in  de q u e  d e n -  ! 
t r o  del  t é r m i n o  de v e i n te  d í a s  h a g a  ¡ 
e f e c t i v a  la  s a n c i ó n  e c o n ó m i c a  q u e  le i 
f u e  i m p u e s ta ,  0 f o r m u l e  la  s o l i c i t u d  ¡ 
y  o f r e z c a  la s  g a r a n t í a s  e x p r e s a d a s  en  j 
t'l a r t í c u l o  c a t o r c e  de Ja v i g e n t e  L e y  i 
de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s ,  l i b r o  i 
l a  p r e s e n te  en P a m p l o n a  a v e i n t i s i e t e 1 
de e n e r o  ele m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  - 
u n o . — El S e c r e t a r i o ,  R a f a e l  A l b a .

R P - — 1 .0 8 5  ■ ]
  1

D o n  R a f a e l  A l b a  y  R a b a ,  S e -c re tar io  
. del T r i b u n a l  R e g i o n a l  de R e s p o n s a 

b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de N a v a r r a .  
C e r t i f i c o :  Q u e  en  el e x p e d i e n t e  n ú -  : 

m e r o  4 5 4 ,  i n s t r u i d o  p o r  la  C o f n i s i ó n  
P r o v i n c i a ]  de I n c a u t a c i ó n  de B i e n e s  de • 
la p r o v i n c i a  de N a v a r r a ,  del c u a l  di- i 
m a n a  el r o l l o  n ú m e r o  1 9 5 6  de • este  < 
1 r i b u n a ] ,  a p a r e c e  el s i g u i e n t e  D e c r e t o  ' 
del E x c m o .  S r -  G e n e r a l  J e f e  de la  6.2 
k e g i ó n  M i l i t a r ,  q u e ,  t e s t i m o n i a d o  a la 1 
letra , d ice  a s í :  • ^

“ B u r g o s ,  17  de j u n i 0 de 1 9 3 8 . — II  i 
\ ñ o  T r i u n f a l .  —  D e c r e t o :  C o n f o r m e  1
: o n  el p r e c e d e n t e  d i c t a m e n , ‘ ' y  p o r  s u s  
M-opíos  f u n d a m e n t o s ,  d e c l a r o  a C e c i -  I 
iu I d i á q u e z  I n d o  r e s p o n s a b l e  de l o s  i 
d a ñ o s  a q u e  se re f ie r e  el a r t í c u l o  6 .9  c 
del D e c r e t o - L e y  de 1 0  de e n e r o  de c 
1 937 f i j a n d o  la  c u a n t í a  de l a  r e s p o n -  <= 
• a b i l i d a d  en v e i n t i c i n c o  m i l  p e s e t a s .  t 

V u e l v a  este e x p e d i e n t e  a s u  I n s t r u c -  c 
:or p a r a  q u e  d e d u z c a  t e s t i m o n i o  de \ 
ste  a c u e r d o ,  el q u e ,  c o n j u n t a m e n t e  i 
o n  la  p ie z a  de e m b a r g o ,  r e m i t i r á  a l  f 
l ino. S r .  P r e s i d e n t e  de la A u d i e n c i a  f 

i a r a q u e  se e j e c u t e  el a c u e r d o  en  la  3 
o r in a  p r e v e n i d a  en l o s  a r t í c u l o s  1 .4 81  e 
f s i g u i e n t e s  d¿ l a  L e y  de E n j u i c i a -  ¡ i

im i e n t o  C i v i l . — E l  G e n e r a l  J e f e .  L ó p e z
 Pinto-” ¡
 Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  r e m i t i r  al B O -  : 
 L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p a -  

r a q u e  s i r v a  de n o t i f i c a c i ó n  a l  e x p e -  ¡
 d i e n t a d o ,  q u e  se e n c u e n t r a ,  en  I g n o r a - 1  

 d o  p a r a d e r o ,  a  lo s  e f e c t o s  de i n t e r p o -  j 
j  s i c i ó n  d e l 1 r e c u r s o  de r e v i s i ó n  q u e  a u - !
 t o r i z a  la  L e y  c o n t r a  el  p r e i n s e r t o  D e -  ¡
¡ c r e to ,  y  p a r a  q u e  al  p r o p i o  t i e m p 0 s i r -  ¡ 
i v a  de r e q u e r i m i e n t o  a f in  de  q u e  d e n -  
I t r o  d e l  t é r m i n o  de v e i n t e  d í a s  h a g a  
i e f e c t i v a  l a  s a n c i ó n  e c o n ó m i c a  q u e  le 
I f u é  i m p u e s t a ,  Q f o r m u l a  - la  s o l i c i t u d  I 
I y  o f r e z c a  l a s  g a r a n t í a s  e x p r e s a d a s  en  j 
¡ el a r t í c u l o  c a t o r c e  de l a  v i g e n t e  L e y  ¡ 

.de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s ,  l i b r ó  ¡ 
la  p r e s e n t e  en  P a m p l o n a ,  a c a t o r c e  de  !

¡ d i c i e m b r e  de m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n -  !
! t a . — E] S e c r e t a r i o ,  R a f a e l  A l b a .  j 
| R  P . — 2 5 . 2 1 5  . j

í D o n  R a f a e l  K A l b a  y  R a b a ,  S e c r e t a r i o  '
¡ de l  T r i b u n ' a l  R e g i o n a l  de R e s .p o n s a -  
! b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de N a v a r r a .
! C e r t i f i c o :  Q u e  $n  el  e x p e d i e n t e  n ú -  
i m e r o  6 0 0 ,  i n s t r u i d o  p o r  lu  C o m i s i ó n  
! P r o v i n c i a l  de I n c a u t a c i ó n  de B i e n e s  de 
¡ l a  p r o v i n c i a  de  N a v a r r a ,  del c u a l  di-  1 
• m a n a  el r o l l 0 n ú m e r o  1 .9 5 3  de es te  , 
¡ T r i b u n a l ,  a p a r e c e  el s i g u i e n t e  D e c r e t o  
i del E x c m o .  S r -  G e n e r a ]  J e f e  de. 1? 6.2 
j R e g i ó n  M i l i t a r ,  q u e ,  t e s t i m o n i a d o  a la J 
: le t ra ,  d ice  a s í :  -
! “B u r g o s ,  2 8  de a b r i l  ¿ e  1 9 3 8  — I I  i 

A ñ o  T r i u n f a l .  —  D e c r e t o :  C o n f o r m e  I
c o n  el p r e c e d e n t e  d i c t a m e n ,  y  p o r  s u s  
p r o p i o s  f u n d a m e n t o s ,  d e c l a r o  a  N i c e -  1 
to  G o i c o e c h e a  A í t o l a g u i r r e  r e s p o n s a b l e  1 
d e  l o s  d a ñ o s  a q u e  se re f ie r e  el a r -  < 
t í c u l o  6 . 9  del D e c r e t o - L e y  de 1 0  de i 
e n e r o  de 1 9 3 7 ,  f i j a n d o  la  c u a n t í a  de  í 
l a  r e s p o n s a b i l i d a d  en  c i n c u e n t a ( m il  1 
p e se tas -  ’ <

V u e l v a  este  e x p e d i e n t e  a s u  I n s t r u c -  > 
t o r  p a r a  Que d e d u z c a  t e s t i m o n i o  de ‘ 
este  a c u e r d o ,  el q u e ,  c o n j u n t a m e n t e  < 
c o n  l a  p i e z a  de e m b a r g o ,  r e m i t i r á  a l  1 
l i m o .  S r .  P r e s i d e n t e  de  J a  A u d i e n c i a  
p a r a q u e  se e j e c u te  el a c u e r d o  en la  < 
f o r m a  p r e v e n i a a  en  lo g  a r t í c u l o s  1 .4 8 1  j < 
v  s i g u i e n t e s  d e  l a  L e y  ‘ de  E n j u i c i a - ; 1 
m i e n t o  C i v i l . — E l  G e n e r a l  J e f e ,  L ó p e z  ; < 
P i n t o *  t

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  r e m i t i r  a l  B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p a 
r a  q u e  s i r v a  de n o t i f i c a c i ó n  a i  e x p e -  1 
d i e n t a d o ,  q u e  se e n c u e n t r a  en  i g n o r a 
d o  p a r a d e r o ,  a  l o s  e f e c t o s  de  i n t e r p o 
s i c i ó n  del r e c u r s o  de r e v i s i ó n  q u e  a u 
t o r i z a  la  L e y '  c o n t r a  e l  p r e i n s e r t o  D e -  r 
c r e t o ,  y  p a r a  q u e  a l  p r o p i o  t i e m p 0 s i r -  I 
v a  de  r e q u e r i m i e n t o  a f in  de q u e  d e n -  1 
t r o  de l  t é r m i n o  de v e i n t e  d í a s  h a g a  1 
e f e c t i v a  l a  s a n c i ó n  e c o n ó m i c a  q u e  le  O  
f u é  i m p u e s t a ,  0 f o r m u l e  l a  s o l i c i t u d  c 
y  o f r e z c a  l a s  g a r a n t í a s  e x p r e s a d a s  en  f  
el a r t í c u l o  C a to rce  de la  v i g e n t e  L e y  h 
de Responsabilidades Políticas, libro

 l a  p r e s e n te  en P a m p l o n a ,  a c a t o r c e  de 
 d i c i e m b r e  de  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n -  
 t a — E l  S e c r e t a r i o ,  R a f a e l  A l b a .
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j D o n ' R a f a e l  A l b a  y  R a b a ,  S e c r e t a r i o  
| d e L T r i b u n a l  R e g i o n a l  de R e s p o n s a 

b i l i d a d e s  P o l í t i c a s ,  de N a v a r r a ,  
i C e r t i f i c o :  Q u e  en  el e x p e d i e n t e  n ú 

m e r o  2 7 6 ,  i n s t r u i d o  p o r  l a  C o m i s i ó n  
P r o v i n c i a l  de I n c a u t a c i ó n  de B i e n e s  de 
l a  p r o v i n c i a  de N a v a r r a ,  del c u a l  di- 

! m a n a  e] r o l l o  n ú m e r o  1 .9 5 7  d e  estje 
T r i b u n a l ,  a p a r e c e  el s i g u i e n t e  D e c r e t e  

¡ del  E x c m o .  S r -  G e n e r a l  J e f e  de l a  6.2 
j  R e g i ó n  M i l i t a r ,  q u e ,  t e s t i m o n i a d o  a  la 
¡ l e t ra ,  d ice  a s í :
j “ B u r g o s ,  13  de j u n i o  de 1 9 3 8 . — I I  
¡ A ñ o  ^ T r iu n fa l .  —  D e c r e t o :  C o h f o r p i e
| c o n  el p r e c e d e n t e  d i c t a m e n ,  y  p o r  s u s  

p r o p i o s  f u n d a m e n t o s ,  d e c l a r o  a L u i s  
¡ C a r r a u z  R u i z  r e s p o n s a b l e  de l o s  d a -  
j  ñ o s  a  q u e  sé re f iere  el a r t í c u l o  6 . 9  del  

D e c r e t o - L e y  de 1 0  d ¿  e n e r o  de 1 9 3 7 ,  
f i j a n d o  la  c u a n t í a  de  l a  r e s p o n s a b i l i 
d a d  en  c i n c u e n t a  m i l  p e s e t a s .

V u e l v a  este  e x p e d i e n t e  a s u  I n s t r u c 
t o r  p a r a  q u e  d e d u z c a  t e s t i m o n i o  de 
es te  a c u e r d o ,  el q u e ,  c o n j u n t a m e n t e  
c o n  l a  p i e z a  de e m b a r g o ,  r e m i t i r á  a l  
l i m o .  S r .  P r e s i d e n t e  de la A u d i e n c i a  
p a r a  q u e  se  e j e c u t e  el a c u e r d o  en  l a  
f ó r m a  p r e v e n i d a  en  l o s  a r t í c u l o s  1 .48 1  
y  s i g u i e n t e s  de la  L e y  de E n j u i c i a 
m i e n t o  C i v i l . — E l  G e n e r a l  J e f e ,  L ó p e z  
P i n t o - ”

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  r e m i t i r  a] B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p a 
r a  q u e  s i r v a  de n o t i f i c a c i ó n  al  e x p e 
d i e n t a d o ,  q u e  se e n c u e n t r a  en i g n o r a 
d o  p a r a d e r o ,  a  l o s  e f e c t o s  de in t e r p o -  . 
s i c i ó n  del r e c u r s o  de r e v i s i ó n  q u e  a u 
t o r i z a  l a  L e y  c o n t r a  el p r e i n s e r t o  D e 
c r e t o ,  y  p a r a  q u e  a l  p r o p i o  t i e m p 0 s i r 
v a  de r e q u e r i m i e n t o  a f in  de q u e  d e n 
t r o  del  t é r m i n o  de v e i n te  d í a s '  h a g a  
e f e c t i v a  l a  s a n c i ó n  e c o n ó m i c a  q u e  le  
f u é  i m p u e s t a ,  0 f o r m u l e  l a  s o l ic i tu d ^  
y  o f r e z c a  l a s  g a r a n t í a s  e x p r e s a d a s  en  
el a r t í c u l o  c a t o r c e  de l a  v i g e n t e  L e y  
de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s ,  l i b r o  
la , p r é s e n t e  en  P a m p l o n a ,  a  c a t o r c e  de 
d i c i e m b r e  de  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n 
t a . — E l  S e c r e t a r i o ,  R a f a e l  A l b a .
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D o n  R a f a e l  A l b a  y  R a b a ,  S e c r e t a r i o
d el  T r i b u n a l  R e g i o n a l  de R e s p o n s a 
b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  de N a v a r r a .
C e r t i f i c o :  Q u e  en  el e x p e d i e n t e  n ú 

m e r o  3 6 9 ,  i n s t r u i d o  p o r  l a  C o m i s i ó n  
P r o v i n c i a l  de  I n c a u t a c i ó n  de B i e n e s  .de 
la  p r o v i n c i a  de N a v a r r a ,  del c u a l  d i 
m a n a  e l  r o l l o  n ú m e r o  1 .9 5 8  de este  
T r i b u n a l ,  a p a r e c e  el s i g u i e n t e  D e c r e t o  
del  E x c m o .  S r -  G e n e r a l  J e f e  de l a  6 .2  
R e g i ó n  M i l i t a r ,  q u e ,  t e s t i m o n i a d o  a  la 
l e t r a ,  d ice  a s í :

“B u r g o s ,  2 8  de a b r i l  de  1 9 3 8 . — I I



Anexo único.—Núm. 93 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a   1 3 0 1

Año Triunfal.  — Decreto: Conformi
con el precedente dictamen, y  po-r au¡ 
propios fundamentos declaro a Grego 
rio Seguro ’ a A rsu aga  responsable d> 
los daños a que se refiere el articule 
6.9 del Decreto-Ley de 10 de enere 
de 1937, fijando h  cuantía de la  res 
ponsabilidad en cien mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc 
tor parn que dedu¡zca testimonio d< 
este acuerdo, el que, conjuntamenti 
con la pieza de embargo, remitirá a 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
pa,ra que se ejecute el acuerdo en L 
forma prevenicía en lo*, artículos 1.48- 
y siguientes de la Lev de Enjuicia 
miento Civil.—El General Jefe, Lópe: 
Pinto-”

Y  para que conste y remitir al B O  
LETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  pa 
ra que sirva de notif icad óji al exjie 
dientado, que se encuentra en ignora 
do paradero, a los efectos de interpo- 
sición del recurso de revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto De- 
creto, y para que. al propio tiémp0 sir- 
va de requerimiento a fin de que den
tro del término de. veinte días haga 
efectiva la sanción económica que lf 
fue impuesta, 0 ' formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Le> 
de Responsabilidades Políticas. Ubre 
la présente en Pamplona, a catprce de 
diciembre de mil npveciento* .cuaren
ta.— E! Secretario, Rafael Alba.

R P.—25.218

Don Rafael A lba y Raba, Secretario
del Tribunal Regional de R espon sa
bilidades Políticas de N avarra .
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 38, instruido por la Comisión 
3rovincial de Incautación de Bienes de 
a provincia de N avarra ,  del cual di
nana el rollo número 1 961 de este 
rribunal, aparece el siguiente Decreto 
del Excmo.' Sr- General Jefe de la 6.2 
¡legión Militar, que, testimoniado a la 
etra, dice así :

“Burgos,  25 de junio de, 1938.— II 
^.ño Triunfal.  — Decreto: Conforme
:on el précedente dictamen, y  por sus 
>ropios fundamentos, declaro a Julio 
*érez y Pérez responsable de los da- 
íos a que se refiere el- artículo 6 - del 
Decreto-Ley de 10 de enero de 1937. 
ijando la cuantía de la respongabili- 
lad en doi mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Insíruc- 
or para Que deduzca testimonio de 
ste acuerdo, el que, conjuntamente 
:on la pieza de embargo, remitirá al 
lmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
>ara que se ejecute el acuerdo en la 
orina prevenida en log artículos 1.481 
T siguientes de la Lev de E nju ic ia
miento Civil.— El General Jefe, López 
Pinto”

Y  p a ra  que conste y remitir al B O
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  pa*

i  ra que sirva de notificación al expe- 
j  dientado, que se encuentra en ignora

do paradero, a los efectos de interpo- 
! sición del recurso de revisión que au- 
! toriza la Ley contra el preinserto De- 
j  creto, y para que al propio tiempo sir- 
. vn de requerimiento a fin de que den- 
! tro del término de veinte días haga 
i efectiva la sanción económica que le 
I fué impuesta, 0 formule la solicitud 
| y  ofrezca las garantías expresadas en 
I el a/tí culo catorce de la vigente Ley 
i d¿ Responsabilidades Políticas, libro 

la presente en Pamplona, a catorce de 
I diciembre de mil novecientos cuaren- 
1 ta.— El Secretario, Rafael Alba.

R P.—25.219

¡ Don Rafael A lb a  y  Raba, Secretario
del Tribunal Regional de R esponsa
bilidades Políticas de N avarra.
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 437, instruido por la Comisión 
.Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra,  del cual di 
mana el rollo número 1.395 de este 
Tribunal, nparece el siguiente Decrete 
del Excmo. Sr- General Jefe de la 6.2 
Región Militar, que, testimoniado a Ir 
letra, dice 'así:

“ Burgos, 23 de enero de 193-9.—III 
A ño I riunfal. t- D ecreto: \ Conforme 
con el precedente dictamen, y  por sus 
propios fundamentos, declaro a Gre- 
gorio. García Larrambebere responsable 
de los daños a que se refiere el artícu
lo 6.9 del Decreto-Lev de 10 de enero 
de 1937, fijando la cuantía de la res
ponsabil idad en veinte mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para em e deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en lo*  artículos ’ 1.481 
y  siguientes de7 la Ley de Enju ic ia
miento Civil .—-El General Jefe. López 
P i n t o ”

Y  para que conste v remitir al B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pa. 
á* que sirva de notificación al expe
dientado, que se encuentra cii ignora- 
dú paradero, a los efectos dp interpo
sición del recurso Je  revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto D e
creto, y para  que al propio tiemp0 sir
v a  de requerimiento a fin de que den
tro del término de veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta, 0 formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Lev 
d¿ Responsabilidades Políticas,  libro

la presente en Pamplona, a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos cua
renta— El Secretario, Rafael Alba.

R P.—25.697

Don Rafael A lb a  ^  Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de N avarra .  
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 395, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Nav^r^a, del cual d i
mana el rollo número 1.384 de este 
Tribunal, a parece el siguiente Decreto 
del 'Excmo. Sr- General Jefe de la 6.2 
Región Militar, que, testimoniado a ¡a 
letra, dice así:

“Burgos, 9 de enero de 1939— III 
A ñ o  Triunfal.  — Decreto: Cónforrne
con el precedente dictamen, y  por sus  
propios fundamentos, declaro a Félix 
G oya Urbieta responsable de lós daños 
a que se refiere el artículo 6.9 del D e
creto-Ley de 10 de enero de 1937, fi
jando la cuantía de la responsabilidad 
en dos m,il pesetas- 

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para eme deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en 1*1 
forma prevenida en los artículos 1.481 
y siguientes de la Ley de E nju ic ia
miento Civil .--El General Jefe, López 
P i n t o ”

Y  para que conste y  remitir al B O  
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  pa- 
ra que sirva de notificación al expe
dientado, que se encuentra en ignora
do paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso de revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto D e
creto, y para que al propio tiempo sir
va de requerimiento a fin de que den* 
tro del término de veinte días haga 
efectiva la sanción económica que le 
fué impuesta, 0 formule la soli-c:tud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Ley 
de Responsabilidades Políticas, libro 
l a presente en Pamplona, a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos cua
renta—*E1 Secretario, Rafael Alba.

R P.--25.698,

Don Rafael A lba  y Raba. Secretario 
del Tribunal Regional de R espon sa
bilidades Políticas de N avarra .  
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 278, instruido por la Comisión 
Provincia] de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra ,  del cual d i
mana el rollo número 1.952 de esíe 
Tribunal, aparece el siguiente Decreñ' 
del Excmo. Sr- General Jefe de la 6.2 
Región Militar, que, testimoniado a la 
1*Ua, asii
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“ Burgos, 21 de abril de 1938.— II 
A ñ o  Triunfal. — D ecreto: Conform e 
con el precedente dictamen, y  por sus 
propios fundamentos, declaro a F lo 
rencio Iracheta Quílez responsable de 
lefc d a £ °s  a que se refiere el artículo 
6.2  del Decreto4Ley de 10 de enero 
de 1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en setenta y  cinco mil 
pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para qu* deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza1 de embargo, remitirá al 
lim o. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en lo? artículos 1.481 
y  siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.— El General Jefe, López 
P in to ”

Y  para que conste y  remitir al B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , pa 
ra que sirva de notificación al expe
dientado, que se encuentra en ig n o ra -, 
do paradero, a los efectos de interpo- ! 
sición del recurso de revisión que a ii - , 
toriza la Ley contra el preinserto D e -1 
creto, y  para que al propio tiempo, sir- | 
va de requerimiento a fin de que den- ¡ 
tro del término de veinte días haga 
efectiva la sanción ecónóm ica que le 
fué impuesta; 0 form ule la so lic itu d ' 
y  ofrezca las garantías expresadas en j 
el artículo catorce de la vigente L^y I 
de Responsabilidades Políticas, libro 
la  presente' en Pam plona, a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cua
renta— El Secretario, Rafael A lba.

" R  P— 25.700

D on  Rafael A lb a  y  Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú- . 

m ero 221, instruido por la Com isión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
la provincia de Navarra, del cual di
mana el ro llo  número 1-374 de este 
Tribunal, apr.rece el siguiente Decreto 
del Excm o. Sr- General Jefe de la  6 .- 
Región Militar, que, testimoniado a la 
letra, dice así:

“Burgos, 23 de'-ju lio de: 1938.— III 
A ñ o  Triupfal. — Decretó: Conform e 
con  el precedente dictamen, y  por sus 
propios fundamentos, declar0 a  D e
metrio Suescun Suberbiola responsa
ble dé los daños a que se refiere el 
artículo 6.2 del ¡Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía de 
la responsabilidad en dos mil pesetas.

Vueiva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que, conjuntamente 
con la pieza de embargo, remitirá al 
lim o. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en I03 artículos 1.481 
y  siguientes de la  Ley de Enjuicia-

 miento Civil.— El General Jefe, López 
Pinto-"

Y  para que conste y  remitir al B O  
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O , pa- 
ra que sirva de notificación ál expe
dientado, que se en cu é n tra la  ign ora 
do paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso ¿e revisión que au
toriza la Ley contra el preinserto D e
creto, y  para que al propio tiemp0 sir
va de requerimiento a fin de que den
tro del término de veinte días haga 
efeativa la sanción económ ica que le 
fué impuesta, 0 form ule la solicitud 
y  ofrezca las garantías expresadas en 
el artículo catorce de la vigente Ley 
Ide Responsabilidades Políticas, libro 

I ]a presente en Pamplona, a veintiocho 
¡d e  diciembre de ,m il novecientos cua

renta— El Secretario, Rafael A lba.
R  P.— 25.701

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

 SEVILLA

, Don Fernando Cotta Alsina, Magistrado,
I Juez de Primera Instancia y C ivil es- 
1 pecial.de Responsabilidades Políticas de 
1 . Sevilla.

Por el presente se hace saber a todos 
los que tengan algún derecho que hacer 

1 efectivo en los bienes de los responsables 
¡ políticos que luego se expresarán, qué de- 
j berán formular su reclamación ante este 
Juzgado civil especial (Amor de Dios,.. 18, 
bajo), en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B O LE TIN  
O FIC IA L D E L  ESTADO , apercibidos los 
que no lo hagan de que quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y no po
drán formular reclamación contra el Es
tado ante ninguna jurisdicción.

Relación que se cita
Juan Infantes Gil, vecino de Carmona. 
Antonio Cáceres Ramos, vecino de Al- 

mediiíilla. , . . _
Florián Va l hondo Pérez, vecino de Ca«- 

tilblanco.
Juan Alonso Gómez, vecino de Dos 

Hermanas.
Florentino Pérez Caballero, vecino de 

Beas.
Isaías Pérez Padilla, vecino de Bo- 

nares.
Francisco García Fresneda, vecino de 

Moguer.
José Rodríguez Fernández, vecino de 

La Líqea..
Vicente Ojeda Márquez, vecino de Az- 

nal collar.
Eustaquio Ojeda Hidalgo, vecino ,de 

Aznalcóllar.
José Ojeda Hidalgo, vecino de Aznal- • 

collar.
José Mengua! Alos, vecino de La C ar

lota.
Manuel V a lle ' Flores, vecino de Cor*, 

doba.

Gabino Eguzquiza Abad, vecino de 
 Cádiz. '
1 José Picón Boza, vecino de Villarrasa.

Francisco Mazuej4 s Olmo, vecino de 
Montoro.

-, José León Cam ón, vecino de Mairena 
del Alcor.

Diego García García, vecino de Chi- 
clana.

Antonio Hernández Muñoz, vecino de 
Rociaría.

Expiridión Martínez Sánchez, vecino de 
Villaviciosa de Córdoba. 7

Antonio Martínez Torres, vecino do Vi- 
lla'viciosa de Córdoba.

Gabriel G amero Chozas, vecino de 
Puerto Real.

1 Manuel Macías Retes, vecino de Puer- 
'to Real.

Antonio M artínez Rodríguez, vecino de 
Villanueva del Alcor.

' Manuel López García, vecino de Villal- 
ba del Alcor.

Francisco Rodríguez Rodríguez, vecino 
de Villanueva de los Castillejos.

José Rodríguez Gómez, vecino de V i
llanueva de los Castillejos.

Manuel Cáceres Duque) vecino d e  AI- 
monte.

Maíiuel Domínguez Medina, vecino de. 
Almonte.

Juan Castilla Márquez, vecino de A l
monte.

Antonio Suárez Moreno, vecino de Bu- 
jalance.

Gajoriel Mellado Molina, vecino de Bu* 
jajance.

Cristino Montes Gómez, vecino de Bu- 
jalance.

Manuel Madrero Borrego, vecino de Bu- 
jalance. \

Pedro Martínez Ortiz, vecino de Buja- 
lance.

Pedro Moreno Castro, vecino de Buja- 
lance. 4

David Millán Salas, vecino de Buja- 
lance.

Juan García Moreno, vecino de Bu ja- 
lance. ' . '

Antonio Hidalgo Obrero, vecino de Bu-.' 
jalance.

Palmira Milla Salas, vecina de Bujb- 
lance.

Carmen Pacheco Campillos, vecina de 
Izñajar.
, Isidoro Gómez Losada, vecino de Mo
guer. .

Manuel del Pino López, ' vecino de
Huelva.

Diego Iriarté López,, vecino de Villa- 
martíp'.

Arítonio Delgado Sánchez, vecino ' de 
V illan W tín .

José Claramun't Bella, vecino de La
Línea de la Concepsión.

Antonio Estévez González,' vecino de
Grazalema.

Andrés Chacón Jiménez, vecin o  de
Grazalema.

Juan Peña Ruiz, vecino de Grazalema.
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Francisco Ruiz Aguilera, vecino de Iz
najar.

Alfonso Ramírez Quiles, vecino de 
Huelva.

Josefa Carrión Segura, vecina de 
Arahal.

Antonio Alvarez .Fernández, vecino de 
Carmomi.

María Ortega Aguallo, vecina de Cór
doba.

Manuel Vázquez Real vecino de Pa
terna del Campo.

Raúl Chozas Matas, vecino de Puerto 
Real..

D ado. en Sevilla, a 11 de febrero de 
1941.— El Juez, Fernando Cotta.— El Se
cretario (ilegible).

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley  

de 9 de febrero de' 1939 (B . O. núme
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si
guientes relaciones. Iqualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento ''Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del* domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE MURCIA
Don Benito Aguado García, Secretario 

del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Murcia.^ 
Doy f e : Que en virtud de providencia 

dictada por el señor Juez en los respec
tivos expedientes que se instruyen en es
te Juzgado contra los individuos cuya re
lación se menciona al final y que en la 
actualidad se encuentran en ignorado pa
radero, se ha acordado citarles, llamar
les y emplazarles por primera y única 
vez para que en el término de cihcef 
días, que dispone el apartado primero del 
artículo *48, o en el de diez, justificando 

, eií este caso no haberlo podido hacer 
por alguna causa de fuerza mayor, se
gún determina el artículo 49 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, comparezcan 
ante, este Juzgado, sito en la plaza de 
Santo Dom ingo, número 8, a fin de dar
le  lectura de los cargos que le resulten 
en el expediente de Responsabilidades 
Políticas que se les intruye, para que 
los contesten y se defiendan, y hacerlés 
las prevenciones que determina el artícu
lo ya citado, bajo apercibimiento de que 
en caso de 110 hacerlo Jes pararán todos

los perjuicios a que haya lugar y prose
guirá la tramitación de bus correspon
dientes expedientes sin más citarles ni 
oírles.

Relación que se cita
Rafael -Carrillo Sánchez, vecino de 

Murcia. •. ;
Alejandro Rodríguez Seguí, vecino de 

Murcia.
Francisco Avila Zapata, vecino de 

Carta gemí.
Salvador Leví, vecino de Murcia.
José María Alvarez Castellanos Rodrí

guez, vecino de Murcia.
José M oreno Galvache, vecino de Mur- 

cia.
Anselmo Font Ramón, vecino de id.
Julián Calvo Blanco, vecino de ídem.
Julio Abellán Ramírez, vecino de id.
José Riera Ordina, vecino de ídem.
Mariano López Lucas, vecino de id.
José Ruiz del Toro, vecino de Muía.
Sebastián. Abellán Ramírez, (a) «El 

Asia», vecino de Murcia.
Antonio Sánchez G alindo, vecino de 

Murcia.
Juan Martínez Rogel, vecino de M ur

cia.
Ricardo C.uán López, vecino de id.
Manuel Abellán Ibáñez, vecino de id.
Ricardo Serna Alba, vecino de ídem.
Diego Almansa Carrillo, vecino de id.
Francisco Escribano Moreno, vecino de 

Alquerías.
Santiago Pérez y  Fernández de C.istro, 

vecino de ídem.
Francisco Ruiz Aviles, vecino de id.
José María Olmedo Pérez, vecino de 

ídem.
Antonio Segura Sánchez, vecino de id.
Salvador Segovia M ateo vecino de id.
Jesús Carpena Molina, vecino de A l

cantarilla.
José Ruiz Cuenca, vecino de ídem.
Rafael Méndez Martínez, vecino de

Lorca.
Juan Antonio Méndez Martínez, veci

no de Lorca.
Lino Martín Carniceros.
Pedro Guerrero Martínez.
José Méndez Martínez.
Joaquín Aldrius y  Sánchez Fortún.
Cecilio Marcos Expósito.

Miguel de Luelmo Asensio.
Dado en Murcia, a 24 de enero de 1941. 

El Secretario, Benito A g u a d o .— Visto 
bueno : El Juez Instructor (ilegible).

Don Benito Aguado García, Secretario
del Juzgado Instructor Provincial de
Responsabilidades Políticas de Murcia.
Doy f e : Que en virtud de providencia 

dictada por el Sr. Juez en los expedien
tes de este Juzgado contra José María 
Arnaldos García, vecino de Molina del 
jSegura, y Juan Salinas Linaza rrondo, 
empleado de la Campsa, vecino de Lor
ca, actualmente ambos en ignorado pa
radero, se ha acordado citarles, llamarles'

y emplazarles por primera y única vez 
para que en el término de cinco días 
que dispone el apartado 1.° del artículo 
48 de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la plaza de Sánto Dom ingo, número 9 , ' 
segundo, a fin de darles lectura de los 
cargos que les resultan en el expedien
te de responsabilidad política que se les 
instruye, para que los contesten y ee de
fiendan, y hacerles las prevenciones que 
determina el artículo 49 del mismo Cuer
po legal, bajo apercibimiento que en ca
so de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar y proseguirá la tra
mitación del expediente, sin más citarles 
ni oírles.

OVIEDO
El Sr. Juez Instructor Provincial de

Responsabilidades Políticas de Qviedo.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo se ins
truye expediente contra los siguientes in
culpados :

Lino Alvarez Fernández, vecino de 
Puerto (Las Caldas-Oviedo).

Ramón Eseandón Díaz, vecino de Tres- 
grandas.

Victoriano Fernández Portilla, vecino 
de Tresgrandas.

Elena Rivero y Arbesu, vecina de 
Santianes (Olloniego)'.

José García Fernández, vecino de V i- 
llanueva de Santo Adriano.

Laureano Fernández Huerta, vecino de 
Palomar (Rivera de Arriba).

Francisco Fernández Gayol, vecino de 
'Gastelio (1?1 Franco).

Artem io Navarro Agenjo, vecino de 
Arlos (Llanera).

Manuel Nicieza Menéndez, vecino de 
Sil vota (Lugo de Llanera).

José García García, vecino de V illa- 
pérez (Oviedo).

Manuel Martínez Fernández, natural y 
vecino de Oviedo.

José Martínez Fernández, vecino de 
Cayes (Llanera).

Justo Alvarez García, vecino de Lam- 
paya (Lillo).

Pablo M iaja Fernández, vecino de 
Oviedo.

Eloya Riestra, vecina de Oviedo. \
Ranífin Castro M artín, y su hijo, l la 

món Castro Pérez, vecinos de Vegadeo.
V icente Ruvinal Vázquez, vecino de 

Túdela de Agueria.
María Fernanda González, vecina de 

Las Caldas. /
Fermín Fernández García, vecino da 

Oviedo.
Valentina López Sastre, vecina* de 

Nueva (Lianes].
Petra González Fernández, vecina de 

Vegadeo.
Francisco Díaz Alvarez, vecino de 

Pruvia.
Gregorio García Fresno, vecino de Pa

rres.
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Rogelio García Llano, vecino de . ( 
dillero.

Germán Santamaría Rodríguez, veci
no de Oviedo.

José Rodríguez Marcos, vecino de Be- 
Jarda.

Francisco Oliveros Menéndez, vecino 
de Cangas del Narcea.

Antonio Fernández López, vecino de 
San Juan de Priorio.

Ignacio Fernández Cuestas, vecino de 
Olloniego.

José María Morán Calzada vecino <le 
G i j ó n ¡

Rafael Fernando Morán Calzada, ve
cino de Gijón.

Víctor González Cuende, vecino de 
G ijón.

Venancio M ayo Vigil y su esposa, ve.- 
vinos de Avilés.

Félix M iaja Azcárate, vecino de Ovie
do y con residencia' en Madrid.

Emma, María y José Con Alvarez, ve
cinos de Cangas de Onis.

Aurora Alvarez, vecina de Cangas de 
Onís.

Herminio Fernández Alvarez, vecino 
de Olloniego.

Antonio Fernández García, vecino de 
Cusielles (Las Caldas).

Benedicto Palomar Arribas, vecino de 
Hieres. ' '

Carmen Fernández, vecina de Villapé- 
lez.

Belarmino Rodríguez González, vecino, 
de Lugones.

Antonia García Sánchez, vecina de 
Colunga.

Florentino García Sánchez, vecino de 
Colunga.

Argentina García Sánchez, vecina de 
Colunga.

Asunción Muñiz Rosal, viuda, sue la
bores, vecina de Grado.

MURCIA

El Sor. Juez Instructor Provincial de
Responsabilidades Políticas de Murcia.
Hace 6aber: Que en este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas, se incoa- expe
diente contra los inculpados siguientes:

Ramón Segura Martínez, natural y ve
cino de Lorca, casado, de 45 años, eba
nista.

Ma rio Saint Palai*, vecino de Cieza 
(Murcia), casado, de 25 años, comer
ciante.

Nicolás Gómez Tornero, natural de 
Abaran (Murcia), vecino del mismo, ca
sado, de 73 años, industrial.

Juan González Lo rente, natural y  ve
cino de L oica , casado, de 28 años, Ofi
cial de Correos.

Francisco Salinas Molina, natural y 
vecino de L oica , casado, de 41 años, 
Maestro de Obras.

Servando García Díaz, natural de A l
bania de Murcia, vecino de Fibrilla, ca
sado. de 53 años, M édico.

Francisco Rabadán Hernández, natural 
de Guadalupe (Murcia), vecino de Cehe-

gín, casado, de 35 años.. Maestro N acio
na l.

Marcos Navarro Moreno, vecino de 
Cartagena, casado, de 50 años, Coman
dante de Artillería.

Juan Belmonte Aviles, vecino de Car
tagena, de 28 años, soltero, Cabo de A r
tillería- de m Armada.

José Bertoler Enguidos, vecino de Car. 
lagena, soltero, de 22 años, Harinero.

Antonio Segura Sánchez, natural y ve
cino d* Espimmlo, viudo, de 36 años. 
Abogado.

Ricardo Galán López, natural y vecino 
de Murcia, soltero, de 32 años. Abogado.

José Ruiz del Toro, natural y vecino 
de Muía, casado, de 42 años.

Mariano López Lucas, vecino de Mür- 
cia. casado, de 48 años. Abogado.

José Riera y Ondina, natural de Pal
ma de Mallorca y vecino de Murcia, ca
sado, de 30 añ os/con fitero .
• Julio Abellán Ramírez, natural y ve
cino de Murcia, casado, de 30 años, con
fitero.

Julián Calvo Blanco, natural y vecino 
de Murcia, casado, d e .31 años, Abogado.

Anselmo Font y Ramón, vecino de 
Murcia, casado, empleado.

José M oreno Galvache, vecino de M ur
cia, casado, de 43\años, Farmacéutico.

José María Alvarez Castellanos R odrí
guez, natural de Ricote (Murcia) y ve
cino de Murcia, casado, de 36 años. Em 
pleado de Banca.

Salvador Le vi (también Samuel), ex 
tranjero, vecino de Murcia, casado, ven
dedor ambulante.

fran cisco Avila Zapata, vecino de Car
tagena, casado, de 49 años. Suboficial de 
Artillería.

Alejandro Rodríguez Seguí, natural de 
Marratxi (Baleares), vecino de Murcia, 
casado, de 28 años.

Rafael Carrillo Sánchez, natura] y ve
cino de Murcia, de 31 años.

Ricardo Serna Alba., natural y vecino 
de M urciu} casado, de 46 años, Abogado.

Manuel Abellán Ibáñez, vecino de
Murcia, de 34 años, Abogado.

Sebastián Abellán Ramírez, (a) «El 
Asia», natural y  vecino de Murcia, ca
sado, de 36 años, chófer.

Antonio Sánchez Galindo, natural de
L oica y vecino” de Murcia, casado, de 
35 años.

Juan Martínez Rogel. natural y veci
no de M urciaf casado, de 31 años. A bo
gado.

Diego. Almansa Carrillo; natura] y ve
cino de Murcia, casado, de 48 años, Ofi
cial de Notaría.

Salvado;* Segovia Mateo, natural y
vecino de Murcia, casado, de 29 años, 
estudiante.

Jesús Carpena Molina, natural de 
Blanca y vecino de Alcantarilla, casado, 
de 35 años.

Francisco Escribano Moreno, natural 
y vecino de Alquerías, casado, de 40 
años.

Santiago Pérez y Fernández de Cas- ,

tro, natural de Cádiz y vecino de Mur
cia, casado, de 40 años, Abogado.

Francisco Ruiz Aviles, natural y  veci
no de Murcia, casado, de 27 años, A bo
gado.

i José María Olmedo Pérez, v e c in o . de 
! Murcia, casado, de 29 años, periodista.
I Fernando Vargas Guerendiain, natural 

de Irún, vecino de Gieza, soltero, Secre
tario.

José María Bautista Hernández, na
tural y vecino de Murcia, casado, A bo
gado.

Luis Victoria Tomasín, natural y ve
cino de Cartagena, casado, de 37 años, 
empleado.

José López López, vecino de Carta
gena, casado, Cabo de Artillería de la 
Armada.

Antonio Moreno Espinosa, vecino de 
Cartagena, /soitero, de 23 años, Marinero.

Cándido Conesa Rosique, vecino de 
Cartagena, chófer.

José Cid Rodríguez, vecino de Carta
gena, soltero, dé 21 años, estudiante.

Juan Vaquer Ribas, vecino de Carta- 
.gbna, Marinero.

José Martínez Sánchez, vecino de Car
tagena, opera/rio Maestranza.

José Balibrea Vera, vecino de Carta
gena,*, Comandante Infantería.

Mariano González Gracia, vecino de 
M irador, casado, de 31 años, .jornalero,

Faustino Pérez Pérez, vecino de M ira
dor, casado, de 29 años, jornalero.
* Francisco Rafael Capitán Romero, ve
cino de Cartagena, casado, de 46 años, 
Fogonero . P.

Francisco Martínez Martínez, natural 
y vecino de Lorquí. casado, de 34 años, 
^viajante.

José Contreras García, natural y veci
no de Fibrillas (Murcia), soltero, de 25 
años, Maestro Nacional.

Tomás Cánovas Pérez, vecino de A l
cantarilla, casado, de 43 años, depen
diente.

Francisco Martínez Balsalobre, vecino 
de Era Alta, casado, de 26 años, me
cánico.

Alfonso Martínez Agüera, vecino de 
El Palmar, de 30 años, dependiente.

Antonio Marín M ontiel, vecino de Cie- 
za, soltero, de 50 años.

Joaquín López Tomás, vecino de M ur
cia. casado, de 30 años, carpintero.

Ginés López Martínez, vecino de M ur
cia. casado, de 41 años, dependiente.

Francisco Blanca Navarrete. vecino de 
Beniel, casado, de 46 años, Contable.

Francisco Jiménez Espejo, vecino de 
Bullas, casado, de 59 añoe.

Pedro Ortiz Soriano, vecino de Yecla, 
casado, de 25 añoé, agricultor.

Francisco Pérez Cáscales, vecino de 
Fortuna, soltero, de 30 años, carbonero.

José Garrido Blaya, natural y vecino 
de Muía, soltero, M édico.

Manuel Martínez Díaz, vecino de Mu- 
la,. casado, de 49 años, Militar.

Pedro García Tudela, vecino de Teta- 
ña.
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Domingo Carrasco Díaz, vecino de Al
berca.
‘ Antonio Valora. Martínez, vecino de 

.Buíias,
Juan Rafael Poveda Sastre, vecino ®e, 

Lotoa.
Francisco Lorente Cano, vecinó de 

• Lof&a.
. José Alburquérque Tortas, vébhio diy 

Alborea. •,
Pedro Martínez Robles, vecino, de Ca

rava ca. ’
Bibiano Mu re 11 illa Sánchez, vecino de 

ídem.
Santos Picón Corbalán, vecino de id. 
Francisco Sánchez Gómez, vecino de 

... ídérn.
Simón Robles Martínez, vecino de id. 
Mateo Caballero Pérez, vecino de id. 
Diego Robles López, vecino de ídem.

, Juan Alcázar Martínez, vecino dé id.
. Antonio Franco Hernández, vecino de 

Puente Tocinos.
Tomás' Marco Martínez', vecino de Pal- 

. ¿a r . r ' ,
. .Ramón Murcia Serrano, vééiho de Al- 
jtieer. ’
. Donato Vivo Carrasco, v^eiho de Blan- 
ca.

' Diego García Granero, veciho de Mur
cia.

Francisco García Fernández, vecino de 
Murcia.

. Juan Iniesta Ruche, vecino de Palmar.
Francisco Serrano Acosta, vecino de 

Grabada.
Luis Nicolás v Hernández, vecino de

Murcia:
José Manrique Salinas, vecino de Sah- 

• temerá.
Juan Gutiérrez Crespo, vecino de

Rambla,
Pedro Hernández Jerez, vecino de

Puerto Mazairón.
Juan Sobrino Campeador, vecino de

Malagán. *;
Antonio Egeá Pérez, vecino de Puer

to Mazarrón.
Andrés Garrido García, vecino de Ar- 

chena.
Jos© Sánchez Martínez, veciho de Ca 

lftspanra;
Mánueh Moya de Paco, vecino de id 
Mariano García de Moya, vecino de id.

, Antonio Cáscales Hernández, vecino de 
Alcantarilla^

Manuel Susarte García, vecino de Mur- ' 
ci&.
' ’ Pedió Bastida Torres, vecino de Al- 
jóvet'.

Pedro Puche Hernández, vecino de Al* 
/cantarilla.

Carlos Lakator Eider, vecino de Moh- 
-xúerttiást

Mariano Soto García, vecino de Aitia- 
máz (Murcia).

Salvador Teruel Ruiz! vecino de Cas- 
tillo

Pascual Pérez Gómez, vecino de Cieza. 
Pedro Vidal Serrano, vecino d* Puer 

to Lumbreras.

Antonio Jiménez García, vecino de id. 
Ramón Martínez Pérez, vecino de Ca

rayaca. •
José Jmjéáéi Rodríguez, tocino de Ca- 

táVae*. v
Jesús Navarro Lópéz, vecia© de Ca- 

íáVaea.
 ̂ Lázaro García tiíá í, véeiho dé C#f- 
tageha.

Obdulio Gallego Nadales, vecino . de
Qartagena. 1 .

Juan Jiménez García, veciho de Muí-' 
eia. ,

Antonio Fernández Quer, vecino de
Murcia.

Fráncisco Usete Zapata, vecino de A l
borea.

j)om ingó Navarro Alarcón, vecino de 
Cartagena.

J u lio ’ Escudero Miralles^ vecino de
Cartagena.

Antonio Serrano Martínez, vecino de 
.Cabezo de Torres. ,

José Navarro Ortega, vecino de Lorea. 
Antonio Laoíden Móneeorat, vecino de 

Murcia.
/Juan  Güira© Jiménez, vecino tie Pué- 

bla de Sote.
- José María Hita Trigueros, vecino de 

Blanca.,
! Andrés Garrido García, vecino de Av- 

chena. ~ .
Rodrigo Moreno Sátichez, vecino de

San Javier.
Francisco Pastor Mírete, veciho de

Murcia.
Joaquín Aguilera García, vecino de

San Javier.
Rafael García Vera, vecino de San Ja

vier.
Domingo V al verde Fernández, yeethe 

de Bullas.
Angel Mercader Pardo, vecino de San 

Javier. ,
- José" Ballester. Pérez, ' vecino de San 
Javier.

Antonio (Jastejón Jiménez, vecino de
San Javier*.

Antonio Pardo Abadía, vecino .de San 
Javier.
' Hrahcisco Amor Sáncíiez vecino de 
Bill las.

Antonio Marín Castillo, vecino dé Ca- 
lasparra.

Eduardo Olmos Gómez, vecino de San 
Javier.

Francisco Montes Cedro, vecino de La 
Üftión. * 1

Joaquín Sánchez Pardo, vecino dé San 
Javier.

Tomás Albaladejo Jiménez, vecino de 
La Unión.

Francisco AÜfa Melééhóñ, vecino de 
Murcia.

José Bernabé Martínez, vecino de Mur
cia.

Juan Molida Ortega), veehm de Yeela. 
Antonio. Gres pe Pujante, vecino de 

, Murcia
Pascual Caballero García, vecino de 

Fortuna.

José Antonio Cano Chiclana, vecino de 
Blanca, x

AM el Toledo Falazóéj vecino de Blan

Jesús Gane Molina, vecino de Blanca. 
Rafael Toledo Ceno, recia© d^ Múí- 

ém . .

Pedro García Herodia, véciáo de Te
tona.

Jqsé Yuste Lucas¡ vecino de Cieza. 
Julián Lozano Mia-alíes, • vecino de f o r 

tuna. '
Diego Tortosa Albaladejo, vecino de 

Algezares.
Gregorio Molina Rojo, vecinó de A l

gezares. , ,
Angel Torres Gómez, vecino de Aba

ran.
José María Valenzuela Güera©, vecino 

de Totana. , ‘ -
Blas Soto Pérez, vecino Ale Puerto Ma

zarrón. ,
Pedro López Ruiz, vecino de La Al

terca.
Antonio Escribano Yelo, veemo de 

Blanca.
Juan Vacas de Paco, vecino de Cara- 

vaca.
Juan Martínez Sánehez, vecino de id. 
A nton io' Carrión Conesa, veciho dé 

ídem.
Ignacio López Robles, vecino dé id . 
Luis Alcázar Martínez, vecinó de id. 
Francisco Martínez González, vecino de 

Mein. '  "  .
Joaquín Sánchez Gómez, veciho de id. 
Francisco Picón López> vecino de id. 
Juan Marín Castillo, vecino de id. 
Rafael- Sa lazar i Altó cea, veciho de id. 
Adrián Caparros Teruel, vecino dé id.

MADRID
Don Guillermo González-Arhao y García 

Rehdueles, Jue¿ Inétríiclpr PTOvihéial 
de Responsabilidades Políticas núriieto 
tres de Madríd.
Hugo saber: Que en éste Juzgad© de mi 

eargo se incoa expediente de Responsabi
lidad política contra* Prudencio ' Correa 
Galán, domiciliado en Goya, 49.

SALAMANCA

El Juez Instructor Provincial de Respon- 
sabilidades Políticas de Salamanca. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de Va- 
lladolid, se incoan expedientes a los si
guientes encartados:

José Burgo Sáez, natural de Medina 
del Campo, veciho de Salamanca, de trein
ta y dos aitos, ooltAro, viajante.
, Juan de San Juan, Marcos, natural dé 
Pitiegua, vecino de Salamanca, de sesenta 
y siete años, casado, hojalatero.

Angela García, natural de Fresno Al 
háridiga, vecina dé Salamanca, de treinta 
y giete años, casada, sus labores.

Estebah Velasco Mono, natural y ve- 
riño de VülaVieja de Yeltes, de veintirin- 
©b años, casado, jornalero.

Francisco Antonio Y olas*  Moro, Do-
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tural y vecino de Villavieja de Yeltes, de 
veinte anos de edad, soltero, jornalero.

Domingo Sánchez Hernández, natural 
.y vecino de Betortillo, de treinta y sei9 
años, soltero, labrador.

Bartolomé Domínguez Barrios, natural 
y vecino de Sotoserrano, de tréinta j  cua
tro años, soltero, jornalero. '

Ignacio Alonso Iglesias, natural y ve
cino de Villa vieja de Yeltes, de sesenta y 
nueve años, casado, cantero.

Epifanio Jaén Castro, natural de Ar- 
mentaros, vecino de Salamanca, de treinta 
y seis años, casado, mecánico..

SEVILLA
El Juez Instructor Provincial de Respon

sabilidades Políticas dé .Sevilla.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

incoan expedientes de responsabilidad po
lítica contra los siguientes encanados: 

Ignacio 'Fernández Rodríguez, de 44 
años de edad, casado, industrial, vecino 
de G-uadalcanal.

Juan José .García Lama vecino de Pue
bla del Río. ’

Manuel Pañete Martín, vecino de Lora 
del Río.

Antonio Hernández Torres, de 49 nñoa, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Lorá del Río.

Miguel Gonzále^ Arroyo, mayor de 
edad, casado, farmacéutico, avecindado 
últimamente en Bcija.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re - 

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre

s a n , en el plazo que se les fija , a contar 
desde el dia de la publicación del anun *

1 d o , en estqj periódico oficial y ante el 
Ju e z  o Tribünal que se sefuila, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía ju 
dicial procedan a la busxa, captura y 
conduCciÓ7i de aquéllos, poniéndolos a  dis
posición de dicho Ju ez  o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de 

i la Ley de Enjuiciamiento' criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

4.195 ' '

POR EL PRESENTE se interesa la 
busca y rescate del semoviente, que al 
final se reseñará, que desapareció del 
pueblo de Serranillo en la noche del 
ocho de febrero, y era de la propiedad 
de Sofía Hervalejo Hernández, y casó 
de ser habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado de Ciudad/ Rodrigo 
en unión de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre,¿si no acredi
tan su legítima adquisición, pues así 
tan su legítima adquisición.

Semoviente 
Una burra rucia de cuatro años, de 

unas seis cuartas de alzada, rozada 
en el costillar derecho, sin herrar y 
con mucho pelo.R—3*875

4.196

POR EL PRESENTE se ruega y en
carga a todas las Autoridades y or
dena a I03 Agentes de m i' autoridad, 
procedan a la busca y rescate de un 
caballo de raza bretona, cerrado* un 
dedo sobre la marca,- pelo castaño, es
trellado, con rozaduras en menudillos 
por la parte de dentro, topín, y una 
burra rucia, de 1,20 de. alzada, pelo 
cárdeno, también cerrada, herrada en 
la cadera izquierda con una V, enlaza
da. con una M, ocultas por el pelo, 
poniéndoles, de ser habidos, a dispo
sición del Juzgado de Instrucción de 
Ciudad^ ReaJ, con la /personado per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
si n0 acreditan en t forma su legítima 
adquisición, pues asá está acordado 
en el sumario sobre robo, en Feraán- 
Caballero, a Alberto Marín el 10 de 
febrero.

‘ R—3.874 •

• " ' 4.197

BASURTE SANCHEZ, xíernando.' 
hoy en ignorado paradero, procesado 
por delitos de^ejercicio de una profe
sión sin títulos y uso de nombre su
puesto,x comparecerá en término de 
diez días ante la Audiencia Provin
cial de Ciudad Rea] a efectos de la 
Ley de suspensión de condena en di
cha causa.

Rt—3.875

4.198

RUIZ ORTIZ, Antonio, de treinta 
años, soltero, vendedor ambulante, 
hijo de Antonio y de María, natural 
de Ubeda (Jaén), con residentia en 
Linares (Jaén), conocido, por los apo
dos de “Hijo de Antonio Cerení" y 
“Avanza”, de estatura 1,668 metros 
color moreno, pelo castaño, qejas al 
pelo, ojos pardos, nariz larga, boca 
grande, barba poblada, frente ancha, 
aire bueno, sin señas particulares,, do
miciliado, antes del Glorioso Movi
miento Nacional, en Linares, calle Te- 
tuán, junto al cuartel, de bf*Guardia' 
Civil, sujeto a expediente por supues
ta falta de incomporación, comparece--, 
rá en el término de quince días ante 
el Teniente Juez Instructor del regi
miento de. Artillería núm, 1 , en Cádiz 
don Moisés García Lahuerta.

' ‘R—3.872

4.199 

Y A Ñ EZ LOPEZ, Manuel, de dieci
siete años, soltero,, marinero, hij0 di 
Andrés y de Amparo, natural de Ce* 
deira y vecino de Cádiz, procesado 
por robo frustrado, comparecerá en 
término de diez días éü la cárcel .de 
Cádiz para constituirse en prisión.

E --3 871 1 ’ . - '

- . • 4.200

JIM EN EZ. MENDOZA, Emilio, 64 
veintiocho a treinta años, hijo de An
tonio y Teresa, gitano, natural .de 
Aranda de Duero, sin domicilio; y

JIMENEZ LOBATO, Juan Antonio, 
de veintiuno a veintitrés año$, gitano» 
natural de Valladolid, procesados por 
.robo dê  dos caballerías, Comparecerán 
en el término de diez días ante este 
Juzgado de Instrucción Je  Cuéllar, 
parasSer reducidos a prisión.
; Év—3.895 v. : • '

.4.201

JjIMENEZ MENDOZA, Emilio;, de 
treinta años, gitanó, natural de Aian- 
da de Duero, sin domicilio; y JIM E
NEZ LOBATO.. Juan /Antonio, de 
veintiuno a veintitrés años, gitano, n¿u 
tural de Valladolid, procesados por 
atentado y evasión,, comparecerán en 
el término de dlez días ante el Juzga
do de Instrucción de CuéllaT para set 
reducidos a prisión.*

R -3 .8 9 4
4.202

POR EL PRESENTE, y en virtud á 
ignorarse los nombres, y apellidos asi 
como el domicilio de los. mismos, se 
llama a -los dueños de cuarenta y dos 
kilos de trigo que el día 8 de octubre 
último, a las veinte.y' treinta horas, 
dejaron abandonados en la carretera 
de Alcobendas dos jóvenes que pidie
ron a Rufino Vela Pavón les dejara 
subir en el carro propiedad del mis
mo, comparezcan ante el Juzgado de 
Instrucción dé Colmenar Viejo, en el 
térmíño de diez días, con eLnn de re
cibirles declaración-

R—3.893
'  ;  '


